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INTRODUCCiÓN 

La realización del tema responde a la consideración de que la garantía de 

Igualdad juric.ca consagrada por el articulo 4 0 Constitucional parte primera, es violada 

frecuentemente por el Instituto de Segundad y ServicIos Sociales para los trabajadores 

del Estado, en cuanto a la prestación que se otorga a la madre trabajadora en función 

de las Estancias Infantiles. mismas que tienen como propósito el cUidado y atención 

Integral del menor en los pnmeros años de su vida 

En este renglón, se estima que existe una flagrante violación al principio de 

Igualdad mencionado. ya que los hijos del padre-trabajador no son admitidos de mar,era 

general en e' sistema de guarderías. SinO por algunas excepciones como cuando el 

padre-trabajador es viudo o tiene la patna potestad del menor, Es de mencionarse que 

únicamente en estos casos el Instituto admite a los menores en las Estancias Infantiles 

pero deoe quedar claro, que el espíritu del referido precepto, es de manera general y no 

por excepciones, abundando en el comentario. sobre el hecho de que la madre del 

menor sea o no trabajadora por alguna Secretaria de Estado o DependenCia donde 

eXiste acuerdo con el Instituto, si se le otorga el beneficio de las estancias, por lo que se 

conSidera que no eXiste fundamento legal alguno considerado como causa suficiente 

para que se niegue al hijo del padre-trabajador su admisión a este Sistema, toda vez 

que el padre-trabajador es igualmente sUjeto de la seguridad social burocrática y 
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consecuentemente. es sUjeto de aportación para el Instituto con respecto a las cuotas 

que se tienen fijadas para esta prestación 

Por lo anterior es deseable que el Instituto adecue o modifique los reglamentos 

en que se rigen las estancias de bienestar infantil o guarderías. para que el trabajador 

varen. pueda gozar de una prestación concedida en los términos de Igualdad que 

consagra nuestra Carta Magna. lo que redundará en beneficio del propio trabajador. 

permitiéndole ser capaz de producir o de laborar de una manera mas Integral y eficiente 

en su función como prestador del servicio, sin la preocupación de que su menor hijo, en 

los momentos que requiera de una atención profesional. obtenga del Instituto este 

beneficio. mismo que como padre-trabajador al Servicio del Estado tiene derecho. por 

ser dicha prestación de carácter eminentemente social. 

Se considera que el problema que presenta dicha violaCión no podrá ser 

corregida hasta en tanto el mencionado Instituto, cuente con un mayor número de 

EstanCias Infantiles, que proporCionen el cuidado y atención de los menores, 

Desde luego, es necesario mencIOnar que con la medida propuesta no se 

resolveria la problemática que presentan las diversas funciones y servicIos sociales que 

presta el Instituto. sino que se estima, sólo eXistirán mayores posibilidades de que los 

menores puedan contar con el cUidado necesariO para su desarrollo Integral en los 

primeros instantes de su Vida. 

Por último, es necesario señalar lo que el artículo 140 establece "El Instituto 

proporcionará servicios culturales, mediante programas culturales. recreativos y 
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deportivos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mer1ta! e integración familiar y 

social del trabajador, y su desarrollo futuro. contando con la cooperación y el apoyo de 

los trabajadores" y por su parte el Articulo 141 Fracción VI especifica que deberá 

contar con "Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil", lo que se considera que es 

InsufiCiente y socialmente inoperante, por lo que se estima que es una irrealidad, ya que 

hasta la fecha el Instituto cuenta COn 172 Estancias Infantiles y ésto a todas luces es 

Insuficiente, ya que según datos del propiO Instituto, actualmente atienden al treinta por 

ciento de la demanda efectiva_ 
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CAPiTULO 1. GENERALIDADES SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL 

A. MARCO HISTÓRICO. 

La Seguridad Social es tan antigua como el hombre mismo y surge para combatir 

el estado de inseguridad general en que vivía el hombre de la antigüedad bajo la 

perspectiva de poder obtener el diano sustento. el vestido, la habitación y otras 

necesidades básicas de la humanidad de aquél entonces. Con el tiempo y debido al 

desarrollo histórico, la sociedad se hizo más compleja. sin embargo, nunca desapareció 

la Idea del bienestar común, 

Con el transcurso del tiempo. el hombre y su conglomeración cultural crea 

sistemas de ayuda mutua, que van en todo momento encaminadas a combatir los 

infortunios que el mundo Inhóspito le presentaba. marcando así las etapas estructurales 

en la Seguridad Social Los pueblos de la antigüedad, de acuerdo a sus condiciones 

particulares, crearon los medios para la consecución de la seguridad. 

La Seguridad Social se VIO reflejada en todos los pueblos de la antiguedad, en 

aquellas culturas que han dado cause a las actuales civilizaciones, que en distintos 

momentos se preocuparon por la defensa del déb'll económ'lca y flsicamente. que 

habitaba dentro de un núcleo social. 

A pesar de que la Segundad Social se entiende como una institución moderna es 

tan antigua amo la necesidad del hombre de garantizar su desarrollo 
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1. En la antigüedad 

En Grecia, una de las civilizaciones milenarias. existieron organizaciones que 

tenían como fin el socorrer a la pOblación desproteglda y a los menesterosos, en esta 

antigua sociedad los hombres pensantes conceptuaron la solución de los males 

sociales en Ur'1 sentir netamente utópico; Platón, en su obra la República, menciona 

que "Un Estado es una integración de qUienes tienen la necesidad y de qUienes aportan 

los medios de satisfacerias. Si las necesidades elementales del hombre en la primera 

sociedad son el alimento, la habitación el vestido y el calzado es importante entonces 

la existencia de un agricultor. de un albarill, de un tejedor y de un zapatero'" por lo que 

se entiende que para sat'lsfacer las necesidades elementales del hombre se debe 

mtegrar el Estado. 

En Roma se desarrolló una cultura cumbre por excelencia, pnncipalmente en el 

campo del DerechO: referente a la Seguridad Social existen diversos antecedentes que 

marcan una protección tanto individual como colectiva para los infortunios que la vida 

produJera_ 

Gracias a una petición realizada por el filósofo Séneca, qUién a pesar del 

momento histónco que vivió, exigió una regulación más humana de la esclavitud 

cuestión que fue atendida por algunos Emperadores, entre ellos Claudia, quien decretó 
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la libertad de un esclavo a causa de enfermedad o vejez. así como Adriano, qu'len 

prohibió matar a los esclavos sin sentencia de un Magistrado. y Antonio Pio, el cual 

instituyó que los esclavos maltratados por sus amos. podrían quejarse ante los 

Magistrados 

Como se puede observar, fueron creadas instituciones cuyos fines eran el de la 

organización para brindarse una ayuda y disminuir los efectos de la inseguridad social. 

Una de ellas eran los Collegiae Tenorium, Que funcionaban para la ayuda de los gastos 

de funeral "Mediante el pago de asociados de una cuota o prima para cubrir a los 

mismos beneficiarios gastos de sepelio .. 2. 

Los Colleglae Tenorium, tenían su origen como institución para efecto de 

organizar en el puebla romano los ofiCIOS. a fin de crear Intereses profesionales de la 

solidaridad colectiva y religiosa. 

En la época de Servio Tulio aparecieron los colegios los cuales eran 

administrados por los Magistrados elegidos cada cinco años. se llegó a estimar que los 

colegiOS fueron creados con un propósito de caridad 

. AltJer10 Brlseño RUll Derecho Mexicano de los Seguros Sociales. Mexlco. Heria 1987. P 47 

• Rafael Tena Suc~ 'i Hugo Ilalo Mo,ales. Oere~hos de la Segundad Socia,'. Ec PAC S A Méx'co 1986 
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2. La Edad Media. 

Er1 la Edad Media. la Seguridad Social se ve sustentada por el espíntu religioso. 

tomando como base los siete últimos "Mandamientos de la Ley de DIos" que hablaban 

del prójimo Alberto Brisetío señala que la Seguridad Social se refleja en esa época con 

la caridad. concepción de tipo religiOSO desinteresada en lo terrenal, pero en espera de 

una recompensa Celestial. 

3. El Cristianismo 

Con el advenimiento del Cristianismo. a través de las Iglesias, ObiSpos y 

Panoees. se crearon establecimientos para socorrer las necesidades humanas Se 

fundaron escuelas hospitales y casas de candad para huérfanos. habiéndoles brindado 

un beneficIo a la poblaCión sufrida. con lo que se constituyó en cierta parte, las bases 

de la Seguridad Social Tambléri existierori sociedades de carácter privado que teniari 

los mismos fines, auspiciadas por el Señor Feudal, los vasallos. los artesanos y demas 

persorias con derta posición económica fuerte 

La concepción que tenemos de la Seguridad Social en la actualidad esta 

considerada como un derecho ConstitUCional. lo que en la época de la Edad Media no 

podia concebirse de esa forma, por tal motivo, no se podia considerar como un Derecho 

a la Segundad Social. 

En la Edad Media. surgieron diferentes tipos de organización aSistencial, como 

las "Guildas", iristitución de tipO germano que se extendió a Alemania. Dinamarca e 
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Inglaterra. por medio de la cual se otorgaba comida y asistencia a los enfermos así 

como la institución de origen Italiano denominada "Cofradía" Estas aSOCiaCiones 

dedicadas a la misma actividad estaban formadas por artesanos. 

ASimismo. surgen diversas formas de ayuda y protección al desvalido impulsadas 

o apoyadas por el pensamiento y doctrir1as de los hombres como Luis Vives, en el siglo 

XVI Juan de Merina y Tomas Moro en el siglo XVII. abnendo nuevas perspectivas para 

la Seguridad Social 

El "Contrato Social", de Juan Jacobo Rousseau y el "Espíritu de las Leyes" del 

Barón de Montesquieu, onginan la primera revolución del mundo: La Francesa, cuyo 

espíntu radica esencialmente en la igualdad y el derecho a la Seguridad de lodos los 

hombres 

4. La Revolución Industrial 

Al nacer el progreso. con la civilización aumentan los peligros y los nesgas. 

empezando la explotación del hombre por el hombre. por lo que nace la necesidad de 

establecer la Seguridad Social. para proteger a la clase débil y desprotegida 

Con el surgimiento de las máqUinas y el inicio de la industria. la sociedad se 

enfrenta a nuevos riesgos y por tal motivo a una mayor inseguridad. ya que no contaba 

con una protección ante la mayor posibilidad de frecuentes accidentes prodUCidos por 

las máqUinas. por lo que surgen agrupaciones junto con la apanclón del Capitalismo 

Esto crea un Interés de lucha en contra de los males que los amenazaban. surgiendo 



9 

gremios, pero ahora bajo una nueva denominación de asociación llamada "Sindicato" 

a, En Alemania 

En Alemania a partir de 1883, se determinó la creación de la Seguridad Social, 

con carácter obligatorio, derivada de que percibieron el problema social de la corriente 

filosófica socialista que interpretaba la lucha de clases y el perfil del proletariado 

Otto Van Blsmarck, "El Canciller de Hierro", concibió el plan para ahogar el 

poderoso movimiento socialista, a través del seguro como Instrumento político para 

atraer a la clase económicamente débil y unirla al Estado, dándole a los trabajadores la 

seguridad de su porvenir y bienestar familiar para que el Estado no sufriera las 

consecuencias de que la clase trabajadora se lo arrebatara. sostiene que HUn hombre 

tiene que asegurar su porvenir. su vejez tranquila, el bienestar de sus familiares, no es 

por eso un anarquista ni atenta contra la vida del Emperador: démosle ahora a los 

pobres aquello a lo que tienen derecho antes de que nos lo arrebaten por la fuerza" 3 

Así, en junio de 1883, Alemania creó la primera Ley sobre Seguridad Social, con 

carácter obligatorio sobre el seguro de enfermedad 

La segunda ley fue promulgada en 1884 y se referla al seguro de acddentes de 

trabajo de los obreros y empleados de empresas industriales: otra data de 1889 y 

garantizaba el seguro obligatorio de invalidez y vejez. 
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b. En Inglaterra 

También en Inglaterra, a raíz de la Revolución Industrial, Ideólogos como Milis, 

locke. Comte y posteriormente Marx y Engels, pugnan por una transformación radical 

en los sistemas de trabajo 

En Inglaterra sucedieron hechos importantes que dieron aportaciones a la Seguridad 

SOCial, no obstante haber sido éstos de tipo político, sostuvieron que la fuerza física de 

la clase trabajadora. contribuía al desarrollo de la vida económica de la SOCiedad 

En 1907, con motivo de la lucha sindical, Inglaterra. introduce la "Ley de Reparación 

de Accidentes de Trabajo y el sistema de asistencia para ancianos", lo que fue una 

anticipación a los mOVimientos de los socialistas revolucionarios. 

Podría considerarse, que el surgimiento de la Seguridad Social en esta época del 

capitalismo, se debe a fines políticos, por miedo a la presencia de la filosofía del 

socialismo, más que para una protección de la clase débil trabajadora 

En 1908 se expidió en Inglaterra la "Ley de Pensión de Vejez" y la "Ley Reguladora 

del Trabajo en las Minas de Carbón", con jornada de 8 horas; en 1909 la "Ley de Bolsa 

de Trabajo", en 1911 la "Ley de Seguros Sociales", que contemplaba las enfermedades 

de invalidez, el Seguro de vejez. viudez y oriandad 

LJIS Cas:e:azo Ayala. ln(roduVIQf/ de Doctrma e Historia Mexlco ~973. Pjb"CaClo1es IMSS T XXVI P 
5-5 
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En Inglaterra fue donde se dio por primera vez el sistema tripartita, las 

aportaciones del Estado, trabajadores y patrones y no tan solo ésto, sino que en 1942 

Sir William Beverldge presenta un estudio denominado "Informes sobre Seguro Social y 

ServiCIOS Conexos" que es la recopilación de la legislación existente, pretendiendo con 

dicho estudio erradicar la miseria, la enfermedad, la desocupación y la Ignorancia de la 

sociedad a través del Estado. En 1948 se promulgó la "Ley del Seguro Nacional", que 

contenía los seguros contra accidentes y enfermedades de trabajo, la sanidad. y la 

atenCión a la niñez y la asistencia a los desvalidos. 

c. En España 

En 1900. España creó su primera Ley de Seguros Voluntarios que contenía el 

seguro de accidentes de trabajo con responsabilidad para el patrón. Al Igual que 

algunos otros países, el estado español legisló sobre la matena por la presencia del 

socialismo 

5. En Latino América 

En el continente Americano. la primera legislación sobre seguros sociales fue 

promulgada en Chile en 1924. al introducirse "el seguro de enfermedades de 
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maternidad, Invalidez. vejez y muerte" 

Poco después, en Canadá en 1927 se estableció el "Seguro de PenSiones 

ASistenciales'" en Ecuador en 1935. en Bolivia en 1935, en los Estados Unidos en 

1935, Perú en 1936. Venezuela en 1940. Panamá en 1941, Costa Rica en 1941 en 

MéXICO 1943, Paraguay 1943. de tal forma que la mayoría de los países de América 

cuentan con un Seguro Social. 

Por primera vez. en el Continente Americano se legisló sobre la Seguridad SOCial 

sin tener como causa un motivo político para la conservación del sistema: pero 

podemos concretar que fue la lucJ-.a de las clases las que en su mayoría Implantó la 

Seguridad Sodal, para un bienestar común de la clase trabajadora y desvalida 

Con la incorporación de los paises del Continente Amencano a la Organización 

Intemacional de Trabajo. se consagra la seguridad social como un derecho inherente a 

la persona, y como un medio para desarrollar lazos de solidaridad entre las naciones 

Esto. con la finalidad de conseguir mejores condiciones de trabajO y seguridad 

social: dichos principios quedaron contenidos en la "Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre" 
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6. En México 

a Época Prehispánica. 

Es de destacar en el Imperio Azteca la Importante labor que en el sentido 

humanitario desarrolló el Emperador Moctezuma ya que consideró que era un deber del 

Estado ocuparse de los ancianos y los impedidos y para tal motivo mandó construir 

hospitales y hospicios para que atendieran a dichas personas. 

Como muestra de preocupación por parte del Estado basta señalar los llamados 

"Petracalli o Petracalco", en los cuales se almacenaba las cosechas de las tierras de 

Palacio_ Además, los productos de la recaudación fiscal, de modo que dichos 

almacenes no correspondían únicamente a los gobernadores. SinO que en momentos 

de carestía y poca producción de alimentos se destinaba para beneficio de la población 

Puede señalarse que la previsión se consideró por los pueblos prehispánlcos, al 

grado de solventar gastos de tipO religioso, con relación a ésto, el autor Lucio Mendleta 

y Nuñez manifiesta ''El Altepetlali tiene como finalidad un fondo que cubriera las 

necesidades del pueblo, los de carácter Municipal, los referentes al culto religioso, 

cUidado y curación de enfermos, prevención de ancianos y desvalidos, segundad 

pública y fomentar la agr'lcultura y caminos, 4 

, L~C o Mene e:a )' N'Ylez. El Problema Agrario ae Mexlco Ed Porrua Mex,eo 1966, P 6 
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b. r=poca Colomal 

Como formas de protección social se establecen las Cajas de Comunidades 

Indígenas. mismas que operaban con las aportaciones que eran hechas por la 

comunidad, así el dinero recaudado servía para cubnr gastos de fallecimientos y 

festividades religiosas. 

De la misma manera, las Leyes de Burgos del siglo XVI crean débiles normas de 

protección a los Indígenas de la Nueva España. 

Consecuentemente. es de resaltar la importancia y magnitud de las Leyes De 

Indias. ya que son un antecedente muy valioso para la historia a pesar de que los 

Indígenas en forma por demás real sufrieron los estragos de la conquista. 

Los Reyes de España se ocuparon er1 distintas épocas de mandar poner en 

orden las leyes dictadas y reunlr1as metodológicamente en un Corpus. en 1510 

encomendaron esta labor a los oficiales reales de la Casa de Contratación de Sevilla. 

En 1533 se expresó el mismo propósito a la Audiencia de México, En 1522 y 

1560 se pidió al Virrey de la Nueva España Luis de Velasco, el viejo, que coleCCionara 

las leyes concemlentes al buen gobiemo de las Indias-América, encargo que recayó en 

el licenciado Vasco de Puga, Oidor de la Gran Audiencia de México, quien publicó el 

libro Philippus Hispanlarum e Indlarum Rex. PrOVIsiones, Cédulas, Instrucciones de su 
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Majestad desde el año de 1525 hasta el presente de 1563. 5 Mejor conocido como 

Cedulano de Puga. 

En 1570 el Rey Felipe 11 mandó hacer una recopilación distribuyendo las Leyes 

por títulos y malerias comunes, tarea que encomendó al licenciado Juan de Ovando. 

PreSidente del Consejo de Indias. 

Otra se acometió por Diego de Encinas, oficial de la Secretaría de ese Consejo, 

qUien publicó Provisiones, Cédulas, Capitulos de Ordenanzas, Instrucciones (2 vol, 

Madrid 1596) que fue en su tiempo muy utilizada por los juristas. 

Diego Zorrilla, continuó el trabajo de Encinas, pero el Conseja de Indias resolvió 

revisarlo y completarlo, y a este fin encomendó la tarea al Licenciado Rodrigo de Agular 

y Acuña en 1608. 

Agular dividió su obra en ocho libros y éstos en dos partes, logrando publicar 

únicamente Sumarios de la Recopilación General de las Leyes y Ordenanzas, en 1628. 

muerto al año siguiente, 

Se encargó al Licenciado Antonio de León Pinelo, revisar la obra y completarla, 

qUien para ello revIsó más de cuatrocientas mil cédulas; en 1635 presentó la obra al 

ConsejO de Indias, reducida a nueve libros y conteniendo diez mil leyes, sacadas de 

treinta mil cédulas y ordenanzas. como nota por demás interesante es de señalar que el 

, '.'asco ae Puga CedJlarlO P/ldlpouS H¡spamarUfr e Indlarum Rex, Vo 2 Ed Mexlco. C~I:nalls'.ac, P 
143 
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Doctor Juan de Solórzano Pereyra- autor de la celebre Política Indiana (Madrid 1648), 

tenia ya revisada la recopilación en 1646, pero no llegó a publicarse ignorándose la 

causa. 

Después de ese largo proceso de elaboración. en 1680 se promulgó por el Rey 

Carlos 11. La Recopilación de leyes de los Reinos de Las Indias 4 vals. , 1681; (2a ) Ed , 

1756 3a 1774: 4a 1791; 5a 1841. con notas a la legislación posterior a 1680 

El corpus, se divide en nueve libros. con 218 títulos y 6377 leyes. Se ocupa de 

las siguientes materias: 

LIBRO l. De la Santa Fe Católica, iglesias, catedrales, parroquias, monasterios. 

hospicios y recogimientos de huérfanos, hospitales y cofradías_ Del patronazgo real de 

las Indias, arzobispos, obispos. visitadores, diezmos, Tribunales de la InquisIción y sus 

ministros de la Santa Cruzada. 

Universidades y estudios generales y particulares, colegios y seminariOs. y de los 

libros que se imprimen y pasan a las Indias 

LIBRO 11. Del Consejo Real y la junta de guerra de las Indias; del Cronista Mayor: 

de las Audiencias y Cancillerías y Juzgados de provincias; Oidores, Alcaldes del crimen 

y Visitadores: del Juzgado de bienes de difuntos; Armada y bajeles_ f 

, "Ba'c?s o bucues" .Deql.Jeñc LarOl.Jsse El:! 1996 P' 33 Impreso en Mex'co 
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LIBRO 1II De los Virreyes y Presidentes Gobernadores; de la guerra, capitanes, 

soldados y artilleros: de los corsarios y piratas; aplicación de las presas 7 y tratos con 

extranjeros: de las presidencias. ceremonias y cortesías; de las cartas, correos e indios 

chasquis 

LIBRO IV De los descubrimientos, pacificaciones, poblaciones, cabildos, 

consejos y pósitos 6 del descubnmiento y labor de las minas, mineros. azogueros y sus 

privilegios, de las casas de moneda y sus oficiales; del valor del oro, plata. moneda y 

comercio de ellos. 

LIBRO V. De los Gobernadores, Corregidores, Alcaldes Mayores, Tenientes y 

Alguaciles; Alcaldes ordinarios y hermanos de mesta, 9 competencias, pleitos, 

sentencias y residencias. 

LIBRO VI De los indios y su libertad, reducciones y pueblos de indios: tributos y tasas: 

repartimientos, encomiendas, pensiones, y calidades de los titulas, del buen tratamiento 

de los Indios, servicio personal. 

LIBRO VII De los juegos y jugadores: vagabundos y gitanos, mulatos, negros, 

berberiscos e hijos de indios: de las cárceles, carceleros, vIsitas, delitos y aplicación de 

las penas 

'"Acclor de pcencer o coge" Idem 

Deposltos er, q~e se gua c d2 trigo e~ las ::)Ob'aclor,es" Ibld P 825 

ReJ~ or de lOS Guer,OS de ganado" Ibldem P 677 
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LIBRO VIII De las contadurías de cuentas y sus ministros' de los Tribunales de 

Hacienda Real: Oficiales Reales. Contadores de tnbutos. de lo qUintos reales, de las 

alcabalas 10, aduanas, almoJarlfazgos" y derechos reales: venta de oficIos. estancos_·2 

LIBRO IX De la casa de Contratación de Sevilla, administración y cuenta de la 

casa: bienes de difuntos en Indias: Generales, Almirantes: Gobernadores de las fiotas y 

armadas de la Carrera de Indias: de la Universidad de mareantes y marineros. 

El corpus, tiene deficiencias y defectos técnicos, Las leyes no estan redactadas 

con precisión, Carece de plan orgánico y de distribUCión y ordenadón adecuada del 

malerialleglslatlvQ. En un mismo libro aparecen malenas heterogéneas. 

Es un código sancionado con atraso, después de un largo proceso de 

elaboración y contiene, por eso mismo, muchas disposIciones en desuso 

A pesar de ello y por su amplio espíritu humanitario y de protección en favor de 

los súbditos americanos del Rey, representa avances mayores a todo cuanto se hizo en 

las colonias Inglesas, Francesas u Holandesas en este mismo sentido. 

Con relación a las clases trabajadoras, el código puede ser equiparado Con 

ventaja a las leyes de cualquier país europeo de esas épocas, 

1¡ "Nombre de CIerto derecM antiguo Que cobraba el fisco sobre las ventas y permutas" Ibidem p 
43 

"Cierta alcabala antigua" Ibidem p 53 
'; "Prohibición de la "enta libre de una mercancla, por extenslon en España y otros paises, SItiO 
donde se vende tabaco'· Op CIt, p, 437 
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Desde el punto de vista teórico y ético son admirables algunos de los libros de la 

Recopllación- el VI, por ejemplo, legisla tanto para los indios como para los españoles 

los libros 11, 111, IV Y V, en gran parte destinados a regir al gObierno Indiano, representan 

un tipO evolucionado de organización política en el contexto absolutista de entonces, y 

el VII libro es un tratado de moral que induce a vivir honestamente. Sin embargo el 

Choque de Intereses en el Nuevo Mundo, las desmedidas ambiciones, el espíritu 

individualista y rebelde. la incultura de la sociedad colonial y la diferencia y mezcla de 

razas contribuyeron a hacer pedazos gran parte de estas diSposiciones escritas, a 

subvertir el régimen legal establecido y a eludir el cumplimiento de sus prescripciones, 

espeCialmente en materia fiscal, de comercio, publicación y difusión de libros (libros 

VIII y IX) resultando vicios en la organización Jurídica, injusticias en el gobierno de los 

indiOS y grave corrupción pública, que estimulaba el cohecho, el soborno y el 

contrabando_ 'c 

No obstante lo anterior, las disposiciones señaladas nunca surtieron sus efectos, 

razón que es constatada por Mario de la Cueva al deCir "Se reconoció a los indios su 

categoría de seres humanos, pero en la vida social, económica y política no eran los 

Iguales de los vencedores" '4 

Quizá el ejemplo más representativo de la incipiente Seguridad Social en esta 

etapa de nuestra historia naCional sea el Monte de Piedad El Monte de Pio de Animas 

como se llamó en un principio. hoy conocido por todos como Nacional Monte de 

- ~05e R8gello A ,'arez, otros EnCIClopedia oe MexJco C~arta ECIClón 1984 Tomo 7, PP 19', ',92 
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Piedad. ,o acaso debemos conocerlo hoy como Nacional Monte de no Piedad? 

teniendo como espiritu fundamental el proporcionar auxilio y soporte económico en 

favor de gremios especiflcos, como el de los pilotos de la Real Armada. Cuerpo 

Especial al servicio de la Corona Espanola 

Concluyendo. es importante destacar Que después de la llegada de los 

españoles a México y durante los primeros decenios. los misioneros, principalmente los 

Franciscanos, experimentaron Instaurar entre los indígenas la práctica de la candad y la 

cooperación entre todos los Integrantes de la comunidad, dentro de la cual, nunca 

faltaría la protección para los miembros más necesitados 

Este intento de crear sociedades prácticamente perfectas. desde el punto de 

vista de la cooperación entre sus integrantes en las tierras novohispanas. es similar al 

de algunos humanistas como Vasco de Quiroga enViado por el Emperador Carlos V en 

el año 1530, que se convierte en el protector de los indígenas, quienes eran víctimas de 

la explotación y trato rnhumano. por lo que fundó el hospital de Santa Fe en 1532, para 

proporcionar atención médica y social a los naturales 

Más tarde, en el Estado de Michoacán. Vasco de QUlroga fundó hospitales en los 

que no solo otorgó protección médica, sino también protección para los huérfanos. 

compensación de trabajo menos pesado para los vieJos y atención a las viudas 

Surgieron también diversas asociaciones de ayuda mutua, como las "cofradias" y 
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"fraternidades" y una "caja de auxilio de las comunidades indígenas", que conSistían en 

un fondo de ahorro para atender los serviCIOS muniCipales y religiosos de la comunidad, 

a la enseñanza y atención médica gratuita a la protección de los ancianos y desvalidos 

y al fomento agrícola con la concesión de créditos 14 

En 1773, por mandato de Carlos 111, se establecen las bases legales para los 

"Montepíos" instituciones de carácter Estatal que otorgan pensiones a los servidores de 

la Corona. tanto civiles como militares, en el caso de cesantía en edad avanzada y 

falleCimiento. 

c. Época Independiente 

José María Morelos y Pavón, en su documento "Sentimientos de la Nación" 

señalaba la necesidad de la búsqueda de una Nación socialmente justa en la cuai 

fueran moderadas tanto la pobreza como la nqueza, ideal que refrendó en la 

C0nstituclón de Apatzlngán en 1814 en su Articulo 25 al derecho popular a una 

seguridad garantizada por los gobernantes. adecuando " ... que como buena Leyes 

superior a todo hombre. las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a 

constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia y de tal suerte se 

aumente el jornal del pobre. que mejore sus costumbres. aleje la ignorancia, la rapiña y 

el hurto" 1" 

Se"glO RodrlgJez Looez y VICtorlCO Bravo AgLlla'. introduce/on a la Seguridad Social a'e los 

Traca/adores a.' ServicIos de,' EstadO E1 Mex cc a t'aves de los ,níO'Mes PresldenCla,es Mex'co 1976 

.: lb'::19m P 218 
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Pero en el primer medro siglo de Independencia, MéxIco dedicó sus esfuerzos a 

consolidar el régimen politico adecuado, en lugar de satisfacer las mas elementales 

necesidades populares. 

En 1824, ya consumada la Independencia aparecen disposiciones que confieren 

a la Hacienda Pública facultades para aplicar descuentos a diversos sectores de 

trabajadores, ello con el propósito de constituir un fondo de pensiones. Una década 

después se comenzó a otorgar a los empleados civiles incapacitados una jubilación 

siendo éste el pr'rmer antecedente de la pensión por invalidez. 

Durante el mandato de Don Benito Juárez, los rasgos distintivos de la Seguridad 

Social se concentraron exclusivamente en programas de orden asistenCial, y como 

ejemplo tenemos el sostenimiento de la Escuela de Ciegos, año de 1871, para tal fin se 

cedió a la Institución parte del exconvento de la Encarnación y el 15% del producto de 

las loterías, 

En cuanto al punto legislativo, en el Estado de México en 1904 y el de Nuevo 

león en 1906 respectivamente se reconocían los accidentes de trabajo apuntando a la 

responsabilidad patronal en la indemnización derivada de los mismos. Esto como un 

laboratorio que da cuenta de intentos formales y organizados de protección a los 

trabajadores. 

Néstor de Buen lozano afirma al respecto: "Es justicía señalar que una fórmula 

'Igual a la de Madero se hab'la segu'tdo en la ley sobre Accidentes de Trabajo 
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promulgada por el General Bernardo Reyes, Gobernador del Estado de Nuevo León el 

9 de noviembre de 1906, y en cuyo artículo 4° Se consagraba la amplia 

responsabilidad patronal derivada de los accidentes, consistentes en el pago de 

aSistencia medica y farmacéutica y gastos de inhumación, en su caso. así como de 

pensiones temporales para los incapacitados o sus beneficiarios", 17 

En el régimen Portirista, nunca fue la idea de proteger a las clases necesitadas. 

empezando a desarrollarse en el pais un capitalismo inCipiente, lo que dio origen a la 

aparición de grupos asalariados cada vez mas conscientes de su situación y sus 

derechos. Situación aunada a la difusión de las doctrinas socialistas y anarquistas Que 

habían alcanzado gran popularidad en Europa, las cuales proporcionaron un clima de 

una futura Revolución Social, llevada a cabo hacia 1910. 

Se considera que el surgimiento de la industria y la dictadura Porfinsta. fueron 

una de las principales causas que dieron origen a la garantía de la Seguridad Socia!. 

Surgen entonces los primeros Intentos de las reformas laborales con la "ley de 

los Accidentes del Trabajo" de Vicente Villada, en el Estado de México hacia 1904. la 

"ley de Accidentes de Trabajo", de Bernardo Reyes, en Nuevo León 1906, y el proyecto 

de la Ley de Rodolfo Reyes en 1907 

Sin embargo. el antecedente más Importante de la Seguridad Social Mexicana, lo 

M g.~€, GacGla C' JZ E.o/uslon Mexlsana de' lrJeano de ,'a Segundad Sooa' Irst,:u!O de Irve5~lgaGlo1es 
Soc·a,es de la LI r-. A /\1 t,lexlGo 1962 P 2" 
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constituye el Programa Político del Partido liberal Mexicano. publicado en 1906. que se 

proponía reformar la ConstituCión a fin de garantizar al obrero el salano mínimo de un 

peso por iornada de ocho horas. el descanso dominical, igualdad de salarios para 

extranjeros y nacionales. reglamentación del servicIo doméstico y trabajO a domicilio 

pugnaba tamblen por la higiene en las fábricas y talleres. indemnizaciones por 

accidentes de trabajo, jornal mínimo para los campesinos, igualdad civil para los hijos 

de un mismo padre, protección especial para el trabajo de las mUjeres y prohibición 

absoluta para emplear a menores de doce años. 

El Manifiesto Floresmagonista, como se conoce a este documento, VinO a 

demostrar la inutilidad de las reformas propuestas por los funcionarios del régimen 

Porflnsta puesto que con ellas el trabajador no alcanzaba un mínimo bienestar, ya que 

las carencias se derivaban de un régimen de explotación y no sólo de riesgos 

profesionales, como pretendía la sociedad Porfinsta 

Los años de 1906 y 1907, fueron años de lucha obrera, En Cananea, los obreros 

se rebelaron Y en Puebla, Tlaxcala y Río Blanco tiene lugar las primeras huelgas 

textiles El descontento se generalizó y el pueblo se levantó en franca rebelión en contra 

del porfinato, en defensa de sus derechos y pugnó por el establecimiento de un nu~vo 

orden político y social. 

Cuando FrancIsco I Madero subió al poder, estableció un programa de reformas, 

proponiendo leyes, mediante las cuales otorgaba pensiones e indemnización por 

aCCidentes de trabajo 
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Durante el régimen de libertad instituido por Madero, nació la Casa del Obrero 

Mundial en 1912. allí convergen diversas corrientes ideológicas que, leJos de oponerse 

coincidieron en su deseo de llevar a cabo una revolución proletaria para modificar los 

factores de la producción y lograr instaurar un régimen legal y justo para el trabajo. 

Al mOrir asesinado Madero, la lucha revolucionaria la continuaron Zapata 

Obregón y Carranza, con este último, el 5 de febrero de 1917, se promulgó la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Constituyente de 1917, al crear la Fracción XXIX del Artículo 123 

Constitucional establecIó garantías espeCiales de Seguridad Social como el señalar 

que ",.,se considera de utilidad pública: el establecimiento de las cajas de seguros 

invalidez. de vida, de cesación involuntana de trabajo, de accidentes y de otros bienes 

análogos, por lo cual tanto el Gobierno Federal como el Estado deberá fomentar la 

organización de instituciones de esta índole, para infundir e inculcar la prevención 

social" 18, 

Esta Fracción del Artículo 123 originó una diversidad de disposiciones legales 

como la del Código del Trabajo de Yucatán de 1917, la Ley General de PenSiones 

Civiles y de Retiro para los Trabajadores del Estado, en 1925, y el Seguro Federal del 

Maestro que se promulga en 1928, dichas disposiciones, aunque no llegaron a tener 

una aplicación práctica, la realidad configuraron la base que facilitaria posteriormente la 

expedición de un régimen general de Segundad Social 



26 

De esta manera, el proceso revolucionario plasmó en la Constitución la intención 

de crear instituciones de Seguridad Social, como mediO de garantizar el bienestar social 

del trabajador y su familia. 

Alberto Trueba Urbma. considera que fue nada menos que la primera Proclamación 

de Derechos Sociales que se expidió en el mundo para combatir la explotación de todo 

aquel que presta sus servicios a otro en cualquier actividad .~ 

d. Época Revolucionaria. 

En 1910, Don Francisco l. Madero, Incluyó en su plataforma de campana a la 

Presidencia de la República el compromiso de expedir leyes sobre pensiones e 

Indemnizaciones por accidentes de trabajo. Por esta época el mOVimiento obrero se 

fortaleció con la fundación de la Casa del Obrero Mundial en el año de 1912. 

Durante el turbulento perlado que siguió, las diferentes fuerzas revolucionarias 

trataron de reglamentar, en medio de la inestabilidad reinante, las condiciones de los 

trabajadores, destacando por su fuerza sobre seguridad social, las contenidas en el 

Plan de Guadalupe, expedido en 1913. y las cláusulas y adiCiones que en tal sentido se 

le agregaron al año siguiente 

Va a ser con Don Venustlano Carranza y a través del Constituyente de 1917 

'Rafael Ter,a Suck y HL..go I'.alo Morales QJL..QL P 7 

Al8e~o Tru e::J2 U C ::J11iO L~ IJue,'a Le, del SeqiJra SOCia.' de 1;73 a la Luz o'e le Teona inleara: 

SerT'narlo de Derec% del T'aoalo Ec Por'ua 1979 SegJrda Ed'CIO'l P ~ 
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cuando se consiga plasmar. el cúmulo de inquietudes que por muchos aFios fueron 

motivo de luchas entre mexicanos Así pues la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. promulgada el 5 de febrero de 1917, Ur'1a de las más avanzadas de 

su época, que en su artículo 123 dio contenido sustantivo y garantía Jurídica a los 

aspectos económiCOS, políticos y sociales del trabaJo_ México ha sido de esta manera la 

primer Nación que otorgó rango Constitucional a los derechos de los trabajadores. 

Así vemos que haCia 1920. surgieron uniones. bloques y consejos cooperativos y 

otras mutualidades. a efecto de establecer diversas prestaciones con bases de seguros 

de naturaleza gremial, estableciendo diferentes modalidades, por no eXistir 

disposiciones que regulancen unilateralmente, y resurge la practica de otorgar 

pensiones en forma de gracia presidencial. 

Para el año de 1921 el Goblemo del General Alvaro Obregón. elaboró el primer 

proyecto de la Ley del Seguro Social, que no llegó a tener vigencia, sin embargo. tuvo 

su mérito ya que sirvió de base ~ las subsecuentes ideas que se desarrollaron en torno 

al tema 

En las décadas de 1920 y 1930. el crecimiento acelerado de la economia y la 

consolidación del Estado hicieron necesaria la promulgaCión de leyes, así como la 

creación de InstitUCiones que sostuviesen con su estructura los diversos aspectos del 

bienestar social surgiendo por mencionar como ejemplo, el proyecto de Ley de 

Accidentes Industriales en 1922 cuya aportación novedosa consistió en prever la 

creación de una Caja de Riesgos Profesionales 
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Ur'1 avance r'1otable en materia de previsión social. puesto que marca con su 

promulgación el primer esfuerzo de aplicación concreta de postulado. Ideas. teorías e 

inquietudes dispersas a lo largo de décadas del México Revoluclonano, es la Ley de 

Pensiones Civiles y de Retiro. establecida el12 de agosto de 1925 la cual crea a su vez 

la direCCión de mismo noml)re, que sólo proporciona a los empleados públiCOS la 

JubilaCión. los protegía durante la vejez y les otorgaba préstamos a corto plazo e 

hipotecarios. Estas prestaciones correspondían al texto original de la fracción XXIX del 

Articulo 123 Constitucional que consideraba de utilidad pública "el establecimler'1to de 

cajas de Seguros Populares_ 

Se modificó este precepto, obligándose el goblemo a expedir la Ley del Seguro 

Social. El 6 de septiembre de 1929 quien fuera Presidente de la República EmiliO 

Portes Gil, promulgó una reforma a la fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional 

quedando de la siguiente manera. "Se considera de utilidad pública la expedición de la 

Ley del Seguro Social y en la que comprendiera seguros de Invalidez. de vida. de 

cesación involuntana del trabajo. de enfermedades y accidentes y otros análogos" 

Por su parte. el presidente Manuel ÁVlla Camacho. incluyó en su programa de 

trabajO el proyecto de establecer el Seguro Social en MéXICO, como Institución Estatal 

mediante el acuerdo del 2 de junio de 1941 creándose una comisión técnica para 

elaborar el proyecto de la Ley del Seguro Social 

Fue el Lic IgnaCIO Téllez quién estableció un plan que se refería a un Instituto de 

Seguros Sociales de aportación tripartita que Incluía al Estado, a los trabajadores 
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asegurados y a los patronas que cubría los sigUientes nesgas Enfermedades 

particulares accidentes de trabajo enfermedades no profeslonaies maternidad vejez y 

desocupación Involuntana además de los seguros obligatorios para los obreros de 

caJos Ingresos Como los aparceros peones arre:ldatarlOS Ademas se establecieron 

los seguros facultativos para los trabajadores independientes y asalariados que 

percibían Ingresos Irfenores Dicho proyecto fue aprobado el 1 e de septiembre de 1938 

El r de septiembre de 1938 el Presidente Lázaro Cárdenas puso en vigor e, 

Estatuto JurídiCO que ngló las relaciones entre los Poderes de la Unión y los goblemos 

del Distrito y territoriOS Federales con sus trabajadores, mejOr conocida como FSTSE 

El 11 de diciembre de 1942 el Presidente Manuel Ávila Ca macho firmó la 

expedlClor de la primera Ley del Seguro Socia: puoilcada en ei DiariO OfiCial de la 

Federación el 15 de enero de 1943 Esta nueva Ley contenía los sigUientes capítulos 

DISPOSICiones Generales De los Salarios y Cuotas Del Seguro de ACCloentes oe 

Traba}o y Enfermedades ProfeSionales, El Seguro de Enfermedades no ProfeSionales 'y 

Maternidad De los Seguros de Invalidez Vejez, Cesantía y Muerte Del Segurc 

Fac;Jltatlvo 'y de los Adicionales De la Organización de las Reservas, Del Diferimiento 

,. 
para Clrlml' controversias y De las Responsabilidades y Sanciones 

E,:~s :IJ~ ae !.,.1J' ',J5 oe le _e, ce Seél.)fC Se:,,,, A.,,!,:u es . :: -' : :::E' :" Ló', ::le' Se;~c~ 
s::;:; ó'>é,eG'::::a e ~ - :CE' J : e'Y'~,',; Je . :;.:::: . :,,,t; :::a:::¿ e~ ~ ~',a' ~ O';: a '" ':;::'" e"",'~ c::'" 
1S,Je, 

,'J"_~ 
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De lo antenor. se desprende que la Ley del Seguro Social tiene como pnnclpal 

Ideal el de Justicia social mediante beneficIos tanto económicos como en especie para 

las clases de los trabajadores y de los débiles desprotegldos 

En 1959 se trasforma y adiciona el apartado B del Artículo 123 ConstituCional en 

donde se Incorporan las garantías que el Estatuto JurídiCO de la FSTSE habían 

planteado para los Servidores Públicos que representa el antecedente mmedlato del 

que será el ISSSTE, Instituto de Segundad y ServicIos SOCiales de Los Trabajadores 

del Estaao organismo descentralizado con personalidad Jurídica y patrimoniO propios 

creado en virtud de la Ley publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1959 

Con motIVo del XXI anrversarro de la expedición del Estatuto Jurídico de la 

FSTSE se efectuó una ceremonia en el Palacio de Bellas Artes en donde el Presidente 

Adolfo López Mateos. presentó al Congreso de la Unión la iniCiativa de ley por la cuai 

la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro se transformó en 1960 en el 

ISSSTE que hoy conocemos 
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B. MARCO CONCEPTUAL. 

Resulta importante señalar que el concepto legal de la seguridad social se 

encuentra vertido en diversos ordenamientos 

Así, se puede señalar que uno de los ordenamientos sustantivos de la materia. 

que pretende establecer un concepto de la misma. lo es el Artículo 20 de la Ley del 

Seguro Social. misma que establece' ". la Seguridad Social tiene por finalidad 

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los 

medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para determinar el bienestar 

IndiVidual y colectivo" 

De este ordenamiento es posible observar lo que preceptúa el Articulo 40 el cual 

indica que , .. el Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social 

establecido como un servicio publiCO de caracter Nacional en términos de la salud. sm 

perjuicIo de Ic;s sistemas instituidos por otros ordenamientos", hipótesis que igualmente 

señala la nueva ley_ 

Por tales expresiones. es de conSiderarse que la segundad social tiende a 

garantizar el derecho humano a la salud, los mediOS de subsistencia. materializando 

sus beneficios ante los individuos y que se constituye en un derecho eXigible 

jurídicamente como un instrumento de protección al trabajador. 
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Recopilando opiniones doctrinales, manifestadas en el mismo sentido 

encontramos que es el conjunto de iniciativas y normas del Estado. pnncipalmente de 

índole Jurídico. creadas y dirigidas para atemperar o disminuir la inseguridad así como 

los males que padecen los económicamente débiles, dentro o fuero del trabaJo. 22 

Gustavo Arce Cano manifiesta el siguiente concepto respecto al tema que nos 

ocupa_ La segundad Social es el instrumento Jurídico y económico que establece el 

Estado para abolir la necesidad y garantizar a todo ciudadano el derecho a un ingreso 

para vivir y a la salud, a través del reparto equitativo de la renta nacional y por medio de 

prestaciones del Seguro Social, al que contribuyen los patronos, los obreros y el 

Estado. o algunos de estos. como SUbSidios, pensiones y atención facultativa, y de 

servicios sociales, que otorgan de los impuestos las Dependencias de aquel, quedando 

amparados contra los nesgas profesionales y sociales, principalmente de las 

contingencias de la falla o insuficiencia de ganancia para su sostenimiento y el de su 

familia 

Según Guillermo Cabanellas, integra el conjunto de normas preventIVas y de 

aux"II·lo que todo Individuo, por el hecho de v·lvir en sodedad, recibe del Estado. para 

hacer frente así a determinadas contingencias, previsibles y que anulan su capaddad 

de ganancia Desde otro punto de vista se está ante los mediOS económicos que se le 

dan al Individuo. como protección especial, para garantizarle un nivel de vida sufiCiente 

de acuerdo con las condiciones generales del pais y en relaCión a un momento dado. 

C_ Ange Gvd.ero-no RJIZ Morenc NuevO Derecho ae Ji> Segundad Social Ec PO'rL.8 Seg,j~d8 Ec.c.o:~ 

1997 P 3" 
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En modo alguno se trata de me.lorar el nivel de vida de las clases desvalidas. sino de auxiliar 

a cuantos tengan que sufrir situaciones adversas en lo personal en lo familiar. en lo económico" 

Considerando otra opinión, López Valencia lo maneja como sinónimo de prevIsión socia:, 

519rll-I·::;a los auxiliOS que el obrero recibe del Estado en forma de seguros o SUbSidiOS, tales como e, 

de enfermedad Invalidez. ancianidad y otros. En sentido amplio. Seguridad SOCial se confunde con 

segundad ecorlómlca y abarca diSposIciones sobre regulaCión de salanos. fijación de precIos 

reglamentación de las condiCiones de trabaJO, preVIsión social educaCión, protección de la familia, 

nivel de vida decoroso y en algunos casos, el bienestar o partiCipación de los trabajadores en el 

disfrute de las ventajas que estén al alcance de las clases acomodadas, 

Ante la situación no ya det antagOnismo, SinO de Simple desigualdad entre los Individuos, la 

Seguridad SOCial, se esfuerza por mejorar el nivel de vida de los Situados en inferioriaad en sus 

cond'Clones económicas por desterrar la mlseria_ la indigenCia y la penuria por ofrecer alentadoras 

perspectivas a todos los sectores laboriosos de la SOCiedad 

La Seguri,jad SOCial con mas bases morales que Jurídicas, parte de la Idea de que la 

SOCiedad pide a sus integrantes, más que la expectativa del mañana, una lograda realidad del 

prese'1te 

2:; c;",lIerr"c ::::aJa",e,as :o,."peoQ'c de 0~ro:,"c LabocJ' E~ ~,b'e'~s 3Jeoos Aires 6'~I,()9'ar"" Dr'"e:a '96~ Dos 

.'~ ""lBceS p 76' 
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Por la inseguridad económica que existe en la clase trabajadora, cuya 

subsistencia, abandonada a ella misma. depende de su trabajo y de la circunstancia 

fortuita de no ser víctima de Infortunios que la reduzcan a la Invalidez. es aquella la más 

necesitada de los sistemas de seguridad que alejen en la medida lograble, las 

perspectivas sombrías de la incapacidad de la enfermedad y de la necesidad 24 

Almanza Pastor. manifiesta lo siguiente de la seguridad Social Instrumento 

Estatal protector de necesidades sociales. Individuales y colectivas, a cuya tutela 

preventiva o reparadora. t'lenen derecho los 'Ind'lv'lduos, dentro de la extensión, límites y 

condiCiones que las normas dispongan según lo permita su organización financiera. 25 

El Seguro Social. por último es un instrumento JurídiCO esencialmente de 

previSión, en tanto que la Seguridad Social, además, también un medio de aSistenCia 26 

Miguel García Cruz opina que la seguridad social se entiende como ". Un 

derecho natural de observancia obligatoria y aplicación universal para el logro solidano 

de una economía auténtica y racional de recursos y valores humanos, que asegure a 

toda la población una vida mejor con ingresos o medios económicos suficientes para 

una subsistenCia decorosa libre de miseria, temor, enfermedad, ignorancia y 

desocupación, con el fin de que en todos los países se establezca mantenga y 

acreciente el valor intelectual moral y económico de su población activa, se prepare al 

cambio a las generaciones venideras y se sostenga a los incapacitados. eliminados de 

:. Idem 
25 MARTiNEZ VIVOT. Julio J. Elementos del Derecho del Trabaio y la Segun'dad SocIa! p 462, 
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la vida productiva. 'Z7 

Del concepto anterior se desprende Que la finalidad de la Segundad Soaal es la 

de proteger al trabajadOr y su familia de sus ~des, no sólo primordiales, es decir, 

eliminando los riesgos comunes de la vida ya sea presente o futura. 

Como ya se ha señalado. Arce Cano, observa que "El Seguro Social es un 

instrumento jurídico del derecho obrero. por lo cual una institución pública queda 

obligada. mediante una cuota fiscal o de otra índole que pagan los patrones, los 

trabajadores y el Estado o solo algunos de éstos. a entregar al asegurado o 

beneficiarios que deben ser ekmlentos económicamente débiles. una pensión o 

subsidio cuando se realicen algunos de los riesgos profesionales o siniestros de 

carácter saciar 28 En QJ8nto a la misma institución asevera que "La Seguridad Social 

es el Instrumento jurídico y económico que establece el Estado para abolir la neceSidad 

y garantizar 8 todo ctudadano el dereCho de un ingreso para '1M, Y a la salud, a través 

del reparto equrtativo de la renta Nacional y por m&tjio de prestaciones del Seguro 

Social. al que contribuyen k;)s. patrones, )os obferOs Y el Estado, como subsidio, 

pensiones. atenCIones facultativas y de servrcios sodales. Que otorgan de los impuestos 

las __ de aquel, quedando am_ contra los riesgos profesionales Y 

sociales, pnncrpalmente de las contingencias de la fa'ta o suficiencia de la ganancia 

2e~p 3B 
" GARCiA CRUZ Miguel "1& Segundad SoCIa/ en .y.?,o:¡ro' Tomo!l MéXICO 1973 unlca eolClón 
Costa-Anllc EdrtOCM 1973 P 22 
'" ARCE CANO Gustsvc De 19s Seguros Sc;!pa#fsJ! la Sf!gundad SoQaJ Mé.xlcc. P'OfTÚa, 1972 P ... 



36 

para su sostenimiento de él y su familia 2& 

En el concepto que nos brinda el maestro Arce Cano, destaca su conSideración 

de que "La Seguridad Social es un instrumento de orden público que obliga en forma 

tripartita a los patrones, trabajadores y el Estado a entregar al trabajador asegurado o 

beneficiario un servicio médico o subsidio económico que es el que cumple con los 

objetivas que pretende la ley del Seguro Social" 38 

En otra opinión conceptual encontramos lo que por su parte expresa. Alberto 

Trueba Urblna qUien considera a la Seguridad Social "como una rama del Derecho 

Social que comprende a todos sus trabajadores sin excepción para su protección 

integral contra las contingencias de sus actividades laborales y para protegerlos frente a 

todos los nesgos que puedan ocurrirles" y 

Rafael Tena Suck y Hugo Italo Morales, consideran que el Seguro Social es la 

principal forma de la prevención social pero que ampliando los objetivos de dicha 

Institución se considera como un Instrumento básico de la Seguridad Social. al tratar de 

amparar y proteger a todos los sectores de nuestra sociedad. 

A continuación se mencionan las verSiones de estos dos doctrinarios en cuanto al 

concepto de Seguridad Social. la que manifiestan en los siguientes términos "Es el 

Instrumento baSICO de la Seguridad Social. de orden públiCO por medio del cual queda 
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obligado. mediante una cuota o prima que cubren los patrones, trabajadores u otros y el 

Estado. al entregar al asegurado o beneficiarios una pensión o subsidio. cuando se 

realizan algunos siniestros o riesgos que protege o ampara" 32 

Como corolario a lo anterior, se puede señalar que la Seguridad Social 

Independientemente de proteger al individuo mismo. tiende a proteger a todas las 

personas que se encuentren aseguradas. frente a cualquier adversidad, por lo que la 

anterior concepción que manifiestan los maestros Tena Suck e Italo Morales, en opinión 

personal. es la que más se apega a las pretensiones de la Seguridad SociaL 

Finalmente, se estima conveniente mencionar algunos conceptos relacionados 

con la temática expuesta. Al respecto, se citan las siguientes concepciones, 

Asistencia Social 

El conjunto de normas de todo tipo, que integran una actividad del Estado y en su 

caso de los particulares destinados a procurar una condición lo más digna. decorosa y 

humana, para aquellas personas que, imposibilitadas_para satisfacer por si mismos sus 

necesidades elementales y bienestar social, requieren del socorro y la ayuda altrui::;ta 

no obligatoria de los demás 33 

Derechos del seguro social o de los seguros sociales, que puede definirse como 

"TRUEBA URBINA Alberto El Nuevo Derecho de! Trabalo Mexlco POITU8, 1970 P 439 
"TENA SUCK E ITALO MORALES Op GIt P 13 



38 

el conjunto de normas e Instituciones jurídicas que se proponen la protección de los 

grupos que tentatlvamente se establecen, frente a la ocurrencia de ciertas 

contingencias, previamente determinadas. que afectan su situación económica o su 

equilibrio psicobiológico 34 

3.J MARTINEZ VIVQT, Op Clt P 18, 
)< BRISEÑO RUIZ, Alberto OR- CII P 19 



CAPíTULO 11. 

MARCO JURíDICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
MATERNO INFANTIL 

A. NORMAS CONSTITUCIONALES 

B. LEGISLACiÓN FEDERAL 

C. DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 



CAPiTULO Ir. MARCO JURIDICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
MATERNO INFANTIL 

A. NORMAS CONSTITUCIONALES. 

Nwestra Carta magna contempla dentro de su contenido al derecho a la 

Seguridad Social conSiderando diversos aspectos en el Títuio SeX10 al que 

corresponde el Articulo 123 con sus apartados A y B regula los derechos de todos lOS 

~rabaJadores de la Iniciativa privada y a lOS sUjetos al servicIo del Estado 

respectivamente 

Algunas de sus fracciones mencionan en su teX10 prestaciones especificas para 

,3 mUjer trabajadora en relaclon a sus serviCIOS laborales y en lo concerniente al 

cUidado de los hiJOS menores en Guarderías y es ahí precisamente donde se pueder 

encontrar los fundamentos legales que son la base para la creación de diferentes 

Instituciones para satisfacer estos obJetiVOs 

La mUjer trabajadora recibe. sin discriminación alguna de su sexo y en atenClon a 

su particular estado atenciones espec'lales que ie permitan garantizar su salud durante 

lOS períodos de embarazo parto y lactancia donde conserva su Igualdad de derecnos 

fre'lte al varón en situaCiones Iguales de trabajO reconociéndole su derecho ya 

crea:::Jos y protegiéndole en caso de riesgo 

A contJnuaclón se menCiona el marco JurídiCO constituCional que regula las 

prestaciones de seguridad SOCial materno infantil señalando los preceptos aplicables y 

su contenido vigente respectivo 
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Del Titulo Pnmero, Capitulo I De Las Garantías IndIViduales es Indispensable 

MenCionar los sigUientes preceptos, con relación directa al tema en cuestión 

ARTíCULO 1° - En los Estados Unrdos Mexicanos todo indiViduo 
gozará de las garantías que otorga esta ConstitUCión, las cuales no 
podrán restn'ngirse ni suspenderse, SinO en los casos y con las 
condiciones que e/la misma establece 

ARTíCULO 3° - Todo indIViduo tiene derecho a recibir educación 
El Estado - Federación, Estados y MUnlClpIOS- impartirá educación 
preescolar. pnmaria y secundana La educación pnmaria y la 
secundana son obligatorias 

La educación que imparla el Estado tendera a desarrollar 
armÓnicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él 
a la vez. el amor a la Patna y la conciencia de la solidandad 
Intemaciona/, en la independencIa y en la justicia. 

1- GarantIzada por el Artículo 24 la libertad de creencIas dicha 
educacIón será laica y por tanto. se mantendrá por completo ajena a 
cualqUier doctnna religIosa: 

/1 - El cn'ten'o que onentará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso cientifico. luchará contra /a ignoranCIa y sus 
efectos. las servtdumbres. los fanatismos y los prejUIcIOs. 

Además. 

a) Será democrátiCo. conSiderando a la democracia no 
solamente como una estructura jurídica y un régimen pol/tlco. SinO 

como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico. SOCial y cultural del pueblo. 

b) Será NaCional. en cuanto - Sin hostilidades ni exclUSIVismos -
atenderá a la compresion de nuestros problemas. al aprovechamiento 
de nuestros recursos. a la defensa se nuestra mdependencla 
económica y a la continUidad y acrecentamiento de nuestra cultura 



e) ContnbUlrá a fa mejor convivenCia humana tanto por los 
elementos que apone a fin de robustecer en el educando. junto con el 
aprecIO para la dlgmdad de la persona y la mtegndad de /a famlllB, /a 
conVICCión del mterés general de la sociedad, cuando por el cUidado 
que pongan en sustentar los Ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos 105 hombres. evitando los pnvileglos de razas de 
religión de grupos. de sexos o de individuos 

/'1/ - Toda la eOucac¡ón que el Estado Imparta será gratUita. 

4' 

Por otra parte. resulta necesario conSiderar lo expuesto en el Artículo 4° el que 

en $,J parte conducente preceptúa 

El varón y la mUjer son Iguales ante la Ley Esta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e Informada sobre el número y el espaciamiento de sus 
HIJOS 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicIos de salud 
y establecerá la concurrencia de la FederaCión y las entidades 
federativas en matena de salubndad general conforme lo que dispone 
la FraCCión XVI del Arlículo 73 de la Constitución 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la 
satisfacción de sus necesidades y a la salud fislca y mental. La Ley 
determinará los apoyoS a la protección de los menores. a cargo de las 
InstitUCiones púbf¡cas. 

Ahora bien en cuanto se refiere al Titulo Tercero, Cap'ltulo 11 relativo al Poder 

LegiSlativo. en la Sección III que regula las Facultades del Congreso encontramos las 

siguientes diSposIciones relacionadas con el tema en estudiO 

"ARTíCULO 73 - El Congreso tiene facultad. 



.xVI - Para dIctar leyes sobre nacIonalIdad, condIción JurídIca de 
los extranjeros cludadania naturalización, Colonización, emigracion e 
inmIgraCión y salubridad general en la República 

1 a E,' conseja de Salubndad General dependera directamente 
del Presidente de la República Sin mtervenclón de nmguna Secretaría 
de Estado, y sus dISposiciones genera/es serán obligatonas en el pais 

3a. La Autondad Sanitan'a será ejecutIva y sus dISposIciones 
seran obedecidas por las Autondades Administrativas del país 

XXV - Para establecer. organizar y sostener en toda la República 
escuelas rurales, elementales supenores, secundanas y legislar en 
todo lo que se refiere a dichas InstitucIOnes así como para dictar las 
leyes encammadas a dlstnbulr convenientemente entre la FederaCión, 
los Estados y los Munrciplos el ejerCICIo de la función educativa y las 
aportaciones económIcas correspondIentes a ese serviCIO público, 
buscando unificar y coordinar la EducaCión en toda la RepúblIca 

Por último en cuanto al Títu!o Sexto Del Trabajo Y PreVISión 
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SOCial 

encontramos lo estableCido en el Artículo 123 el que a la letra y en su parte conducente 

"Toda persona tl8ne derecho al trabajo digno y SOCIalmente útil, 
al efecto, se promoverán la creacIón de empleos y la organización 
SOCial para el trabaJO. confonne a la Ley 

El Congreso de la UnrÓn. SIn contravenir a las bases sigUientes, 
deberá expedir leyes sobre el trabajO, las cuales regIrán 

A) Entre los obreros, Jomaleros, empleados doméstiCOS, 
arresanos, y de una manera general, todo contrato de trabajO 

V Las mUjeres durante el embarazo no realizaran trabajOS que 
exUan esfuerzo considerable y Signifiquen un peligro para SU saluO en 
relaCión con la gestación gozarán forzosamente de un descanso de 
seis semanas postenores al mismo debIendO perCibir su salano mtegro 
y conservar su empleo y los derechos que hubIeren adqumdo por /a 



relaCión de (rabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordlnanos por día de medra hora para cada uno. para alimentar a 
sus hijos 

XXIX Es de ulilldad púb/¡ca la Ley del Seguro Social. y ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez. de vida de cesación 
Involuntana del trabajo de enfermedades y accidentes. de servicIos de 
guardería y de cualqUier otro encaminado a la protecCión y bienestar de 
los trabajadores. campesinos, no asalanados y otros sectores sociales y 
sus familiares. 

8) Entre los poderes de la Umón el Gobierno del Distrito Federal 
y sus trabaJadores_ 

XI,- La Segundad Socia! se organizará confonne a las sigUIentes 
bases mínrmas 

C) Las mUjeres durante el embarazo no realizarán trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable y sigmflquen un peligro para su salud 
en relación con la gestación, gozarán forzosamente de un mes de 
descanso antes de la fecha fijada aproXimadamente para el parto y de 
otros dos después del mismo debiendo perciblf su salano mtegro y 
conseNar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 
relación de trabajo, En el período de lactancia tendrán dos descansos 
extraordmanos por dia, de media hora cada uno, para alimentar a sus 
hijos Además disfrutarán de aSistencia médica y obstétrica, de 
medIcinas, de ayuda para la lactancia y del SeNlclo de Guarderías 
Infantiles 
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Los menores por propiO derecho reciben una educación especial y esmerada 

conSiderada de primer 'Interés para el Sistema EducatiVo Nacional, toda vez que es de 

vital ImportanCia para la posterior formaCión y mejor adaptación a su medio' tiene su 

marco legal como parte Integrante de la Educación Elemental en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en el Título Sexto y en el Título Primero, Capítulo 1° 

de las Garantías IndiViduales, en el Articulo Tercero referente a la EducaCión y en e, 

ArtlccJlo Cuarto que menCiona la situación maternO-infantil dando los mismos derechos 
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a ambos sexos y protegiendo los derechos de los menores mediante la creación de 

Instituciones específicas. y en donde faculta al Congreso para legislar entre otros: sobre 

salubridad general. del establec'imlento de Instituciones y del dictamen de leyes para 

distribuir entre el Estado [a labor educativa Y la distribución de cargas económicas para 

su sostenimiento conforme a lo establecido en el Título 3°, Capítulo 11, Sección 111. 

Articulo 73, fracciones XVI y XXV. 

B. LEGISLACIÓN FEDERAL. 

1. ley Federal del Trabajo. 

Otro fundamento legal de las Guarderías Infantiles lo encontramos en la Ley 

Federal del Trabajo, reglamentaria del Artículo 123, Apartado A, que ded'rca el Titulo 

Quinto específicamente al trabajo de las mujeres, estableciendo para ellas una 

protección espeCial por razones biológicas y sociales, sobre todo la tendiente a proteger 

la estirpe Articulo 164. 165, 166, 167, 170, 172 por lo que se ordenó al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, la creación de una nueva rama que denominó Seguro de 

Guarderías par los hijos de Trabajadores Asegurados, encargándose esta Inslilución 

del CUidado. alimentación y educación de los niños de cuarenta y tres días a cuatro 

BALTAZAR CAI,IAZOS FLORES y OTROS, NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TEMATIZADA Y 
SISTEMATIZADA, MEXICO. ED. TRILLAS, 1996 PP 231, 232. 
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años de edad. Articulo 171 2 Y donde las autoridades encargadas de vigilar el 

cumplimiento de las normas son los Inspectores del trabajo acorde a lo estipulado en el 

Titulo Once, Capítulo V, Artículo 995, el cual establece las responsabilidades y 

sanciones aplicables. 

Como se podrá observar existe un control absoluto de las relaciones de trabajo 

entre el patrón y las mUjeres trabajadoras y entre el patrón y los menores. 

estableciéndose en la Ley Federal del Trabajo una serie de normas que fijan de manera 

Indubitable su regulación, vigilancia y sanción, en todo momento tendientes a la 

protección en el trabajo de la integridad y segundad en el desarrollo de las labores de 

las mujeres y niños, tratándose s'lempre de observar condiciones óptimas de trabajo y 

de no explotación y desventaja como en antaño 

La Ley Federal del Trabajo en su Título Quinto, establece en cuanto al Trabajo 

De Las Mujeres lo siguiente: 

Articulo 164.- Las mujeres disfrutarán de los mismos derechos y 
tienen las mismas obligaciones que los hombres. 

Articulo 165.- Las modalidades que se consignan en este 
Capitulo tienen como propósito fundamental, la protección de la 
maternidad. 

Articulo 166 - Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer o 
/a del producto, ya sea durante el estado de gestación o el de lactancia 
y Sin que sufra perjuicio en su salario, prestaciones y derechos. no se 
podrá utilizar su trabajo en labores insalubres o peligrosas. trabajO 

2 OB. CIT.- P. 232. 



noctumo mdustnal. en estableCimientos comerCiales o de servicIo 
después de las diez de la noche. asi como en horas extraordrnanas 

Articulo 167.- Para los efectos de este Título. son labores 
peligrosas o insalubres las que por la naturaleza del trabajo. por las 
condiciones fislcas. quimicas y biológicas del medio en que se presta. o 
por la compOSIción de la matena poma que se utilice son capaces de 
actuar sobre la Vida y la salud fislca y mental de la mUjer en estado de 
gestacIón. o delproaucto 

Los reglamentos que se expidan determinarán los trabajos que 
quedan comprendidos en la definición antenor. 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los sigUientes 
derechos 

,. Durante el período del embarazo. no realizarán trabajos que 
exijan esfuerzos conSiderables y signifiquen un peligro para su salud en 
relaCión con la gestacIón. tales como levantar. tirar o empUjar grandes 
pesos. que produzcan trepidaCIÓn. estar de .ole durante largo tiempo o 
que actúen o puedan alterar su estado psíqUiCO y nervIOSO. 

11 Disfrutarán de un descanso de seis semanas antenores y seis 
postenores al parlo 

l/l. Los periodoS de descanso a que se refiere la FraCCión 
antenor se prorrogarán por el tiempo en el caso de que se encuentren 
Imposlblllfadas para trabajar a causa del embarazo o el parlo. 

IV En el períodO de lactanCia tendrán dos reposo extraordmanos 
por día. de media hora cada uno. para alimentar a sus hijOS. en el lugar 
adecuado e higiéniCO que deSigne la empresa, 

V Durante los períodos de descanso a que se refiere la FraCCión 
1I percibirán su salano íntegro En los casos de prórroga menCIOnados 
en la FracClOn 1//, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su salano 
por un periodo no mayor a sesenta días. 

VI A regresar al puesto que desempeñaban siempre que no 
haya transcumdo mas de un año de la fecha del pano. 
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VII A que se computen en su antigüedad los períOdOS pre y 
posnatales 

A continuaCión se mencionará el texto del precepto que directamente se enfoca 

sCD~e los serviCIOS de guarderías o de estanCias de bienestar infantil aunque, como 

r,abra de notarse su obligación en cuanto al estableCimiento de los mismos corre a 

cargc del Seguro SOCial 

Artículo 171 - LOS SERVICIOS DE GUARDERIA INFANTIL se 
prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro Social de conformidad 
con su Ley y diSPOSICiones reglamentanas. 

Artículo 172 - En los estableCimientos en que trabajen mUjeres el 
patrón debe mantener un número sufiCiente de a~'lentos o sillas a 
diSPOSICión de las madres trabajadoras 

Título UndéCimo AutOridades del trabajO y servicIos SOCiales 

Capítulo V Inspección dellrabaJo 

Articulo 541 - Los inspectores del trabajo tienen los deberes y 
atnbuclones SigUientes 

1- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo 
espeCIalmente de las que establecen los derechos y obligacIOnes ::e 
trabajadores y patrones, de las que reglamentan el trabaja de las 
mUjeres y los menores, y de las que determinan las medidas 
preventivas de riesgo de trabajO seguridad e higiene 

Título Decimosexto Responsabilidades y SanCiones, 

Articulo 995 - Al patrón que Viole las normas que ngen el trabaja 
de las mUjeres y de los menores se les Impondrá multa por el 



eqUivalente de 3 a 155 veces el salario mínimo general. calculado en 
los ténninos del Articulo 992 

2. El Decreto de Creación de Guarderías. 
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Desde el 18 de agosto de 1931, la Ley Federal del Trabajo en su Articulo 110 

establecIó la obligación para los patrones de proporcionar el servicIo de Guarderías 

para los hiJos de sus trabajadores lo que por dIVersas causas nunca fue llevada a cabo 

y es hasta el año de 1961. cuando se expidió el Reglamento de este Articulo 

estableCiendo la obligación a los patrones que tuviesen más de cincuenta mUjeres 

laborando baJo sus servicIOS. propiciando con esta medida que en las empresas no se 

contratará este número de mUJeres. limitándose así la oportunidad de trabajO Igual Sin 

distinción de sexo al ser sustituida por varones 

Un año después en el año de 1962 se reformó la ley laboral estableciéndose en el 

Artículo 171 de la Ley Federal del TrabajO que los servicIos de Guardería infantil 

serían proporcionados por el Instituto Mexicano del Seguro Social. abarcando a todas 

las trabajadoras que necesitarán este servicio, pero una vez más por diversas razones 

no se realiZÓ siendo hasta el año de 1973 en 12 de marzo cuando el Diario OfiCial de 

la FederaCión publiCÓ la Nueva Ley del Seguro Social siendo así que se reglamento 

esta disposIción creándose una nueva rama en el Seguro Social que se denominó 

Seguro de Guarderías para hijos de trabajadores asegurados, para la atención de 

menores de cuatro años. estableciendo para ello el número de Guarderías necesarias 

en toda la República en un tiempo máXimo de cuatro años a partir de la publicaCión de 

eSlá Ley. para cuyo propÓSito se destinó el 1 % de la cantidad que por salariO paguen 
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las empresas a todos los trabajadores en efectivo por cuota diana pero sólo se presto 

el servicIo a los hiJos de las trabajadoras aseguradas y de los VIUdOS 

DISCRIMINÁNDOSE ASI DE ESTE SERVICIO A LOS HIJOS DE LOS 

TRABAJADORES VARONES. y, por consigUiente. a todas las empleadas que no 

cotizaban para el Instituto. Siendo tamblen discriminados los niños mayores de cuatro 

años que hasta la fecha son Inatendidos Sin embargo, el Instituto cuenta con 

Guarderias especiales para los hiJos de sus propias empleadas en donde se da 

atenCión y educación preescolar a los niños de hasta los seis años 

Las Guarderías Infantiles pertenecientes al Instituto proporCionan este servicIo de 

conformidad con sus Leyes y diSposIciones reglamentarias 

3. Ley del Seguro Social. 

La ya citada Ley del Seguro Social. en su Titulo Segundo. Del Régimen Obligatorio 

Capitulo I denommado como Generalidades establece también varios supuestos 

normativos relacionados con nuestra hipótesis 

Articulo 11 - El régimen obliga tono comprende los Seguros de 

1- Riesgos de TrabaJO. 

/1 - Enfermedades y maternidad. 

1/1 - Invalidez y vida 
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IV - Retiro. cesantJ8 en edad avanzada y vejez. y 

v - Guarderías. y prestacIOnes sociales 

Ahora en lo que toca al Capitulo VII Del seguro de guarderias y de las prestaciones 

SOCiales se señala 

Arlicolo 201 El ramo del seguro de Guarderías cubre el nesgo 
de la mUjer trabajadora y del trabajador vIUdo o divorCiado que conserve 
la custodia de los hijos de no poder proporcIOnar cUidados durante su 
jomeaa de trabajO a sus hijos en la pnmera mfancia. mediante el 
otorgamIento de las prestacIOnes establecidas en este Capitulo_ 

Articulo 202. - Estas prestacIOnes deben proporcionarse 
atendiendo a CUidar y fortalecer la salud del niño y su buen desarrollo 
futuro así como a la formación de sentimientos de adhesión familiar y 
SOCIal a la adquisición de conOCimientos que promuevan la compresión 
el empleo de la razón y de la Imaginación y a constitUir hábitos 
higiénicOS de sana convivencia y cooperación en el esfuerzo común con 
propósitos y metas comunes, todo ello de manera sencilla y acorde a su 
edad y a la realidad SOCial y con absoluto respeto a los elementos 
fonnativos de estncta incumbencia familiar 

Arliculo 203 Los servicIos de Guardería Infantil inclUirán el aseo, 
la alimentacIón. el cUidado de la salud la educación y la recreación de 
los menores a que se refiere el Arlículo 201 Serán proporCionados por 
el Instituto, en los términos de las disposiciones que al efecto expida el 
Consejo Técnico 

Arlículo 204, Para otorgar la prestación de los serviCIOS de 
Guarderia, el InsMulo establecerá instalacIOnes especiales, por zonas 
convenientemente localizadas en relación a los centros de trabaja y de 
habitación yen las localidades donde opere el régimen obliga tono 

Articulo 205 Las madres aseguradas, o los vIUdos o divorciados 
que conserven la custodia de sus hijos mientras no contraigan 



nuevamente matrimonio o se unan en concubinato, tendrán derecho a 
los servicios de Guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, 
en la forma y términos establecidos en esta Ley y en el Reglamento 
relativo. 

Artículo 206. Los Servicios de Guarderías se proporcionarán a 
los menores a que se refiere el Articulo 201, desde la edad de cuarenta 
y tres días hasta que cumplan cuatro años. 

Articulo 207 Los asegurados a que se refiere esta sección y que 
sean dados de baja del régimen obligatorio conservarán durante las 
cuatro semanas posteriores a dicha baja, el derecho a las prestacIOnes 
de este seguro. 3 

4. Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
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Por su parte, esta Leyes referente, exclusivamente, a los miembros del Ejército, 

Fuerza Aérea y Marina y a sus beneficiariOS. En su Ley, en el Titulo Segundo, Capítulo 

Pnmero Articulo 16, Fracciones XIV y XVI contempla la prestación de Centros de 

Bienestar Infantil, lo mismo que en su Artículo 144. 146 Y 147. 

Attículo 16,- Las prestaciones que se otorgarán con arreglo a 
esta ley, son las siguientes: 

x/v- CENTROS DE BIENESTAR INFANTIL 

XVI.- ESCUELAS E INTERNADOS, 

J LEY DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE DICIEMBRE 
DE 1995- SEGURIDAD Y SOLiDARIDAD SOCIAL- DIRECCION JURIDICA- COORDINACION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL_ 



Artículo 144 - El Instituto establecerá en plazas de ImportanCia, 
Centros de Bienestar Infantil para atender a los niños mayores de 
cuarenta y CinCO días y menores de Siete años hijos de militares, 
cuando se acredite la necesidad de esa ayuda 

CAPiTULO QUINTO 

ESCUELAS. BECAS, CREOITOS DE CAPACITA ClaN 

ARTiCULO 146 - El Instituto estudiará y propondrá al Ejecutivo 
Federal la forma de resolución de los problemas relacionados con la 
formación científica y técnica y el mejoramiento social de los hijos de los 
militares en el actIVo y retirados 

Para el efecto señalado en el párrafo anterior. el Instituto estará 
facultado para otorgar becas y créddos de capacitación científica y 
tecnológica para los hi¡-OS de los milItares de acuerdo con sus recursos y 
el plan de becas y créditos, aprobado anualmente por el EjecutIVo 
Federal 

La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con el 
Instituto establecerá Jardines de Niños_ escuelas pnmanas, 
secundarias vocacionales y de estudIos mediOS a los que acudirán los 
hIJoS de los miMares, reservándose al efecto hasta el 50% del cupo de 
dichos planteles, 

El Instituto, en coordinación con las autondades de la Secretaría 
de Educación Pública establecerá las bases oblIgatorias. para resolver 
íntegramente el problema de los hi¡'os de los militares en relación con el 
cambIO del plantel educativo, cuando el miMar sea trasladado de una 
localidad a otra, por razones del serviCIO 

Internados OfiCiales 

Artículo 147 - La Secretaría de EducaCión PúblIca pondrá 
anualmente a dispOSICIón del InsMuto un número adecuado de plazas 
en Internados ofICia/es para ser cubiertos por hIJOS de militares 
medlBnte la comprobación de esa necesidad y el cumplimiento de los 
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requisitos de ingreso 4 

5. Ley Federal de Educación. 

Se le señala como un documento relevante, ya que en ella se reconoce el servicio 

educatiVo que prestan las Guarderías y es considerada como parte integrante de la 

educación elemental. Esta Leyes la Reglamentaria del Artículo 30 Constitucional y 

regula toda la labor educativa del país en beneficio de la niñez mexicana. 

Específicamente se contempla la legitimidad de la Educación Inicial en el Capitulo 

Segundo, Articulos 15 y 16. 

"Artículo 15. El Sistema Educativo Nacional comprende los tipos. 
elemental. medio y supenor; en sus modalidades escolar y extraescolar 
En estos tipos y modalidades podrán impartirse cursos de actualización 
y especialización. 

El Sistema Educativo Nacional comprende, además la Educación 
Especial o la de cualquier otro tipo y modalidad que se imparta de 
acuerdo con las necesidades educativas de la población y las 
caracteristlcas particulares de los grupos que la integran 

• ALBERTO TRUEBA URBINA y OTRO LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARloIADAS MEXICANAS, MEXICO 1997, ED. PORRUA, 35 EOICION P412. 



Artículo 16. El tIpO elemental esrá compuesto por la Educación 
Preescolar y la Pnmana 
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La educaclon preescolar hasta el momento no constituye antecedente obllga1orlo 

para la primaria Sin embargo es de hacer notar la gran diferenCia que existe entre un 

menor que aSistió a un Centro de Educaclon Inicial en cuanto a soclablllzaclón 

conducta hábitos de aquel que no lo hizo 

6. La ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

L~~ Educación Inicial tiene fundamento legal en el Articulo 38 de dicha ley, en 

conde se establece que corresponde a la Secretaría de Educación Pública observar el 

cump!lmlento de las diSposIciones normativas del sector Educativo a traves de SL..S 

diferentes Direcciones Generales. en donde se ubica a cada nivel escolar del Slsterra 

Educativo Nacional 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal Titulo Segundo. Capitulo II 

De :a Competencia de las Secretarias de Estado y los Departamentos Admmistratlvos 

estaolece lOS principios elementales referentes a la temática de Investigación 

"Artículo 38 - A la Secretaria de Educación Pública corresponde 
el despacho de los sigUientes asuntos 

1- Organizar vigilar y desarrollar en las Escuelas Oficia/es. 
Incorporadas o reconocidas 

a La enseñanza preescolar pnmana. secundana y normal 



urbana. semiurbana y rural: 

111.- Crear y mantener las Escuelas Oficiales en el Distrito 
Federa/, excluidas las que dependen de otras Dependencias, 

IV- Crear y mantener, en su caso, Escuelas de todas clases que 
funcionen en la República dependientes de la Federación, exceptuadas 
las que por la Ley estén adscntas a otras Dependencias del Gobierno 
Federal: 

v- Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones 
relacionadas con la educación preescolar. primaria. secundaria. técnica 
y normal, establecidas en la Constitución y prescribir las normas a que 
debe ajustarse la incorporación de las escuelas particulares al Sistema 
Educativo Nacional; 

VI.- Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los 
planteles que impartan educación en la República, conforme a lo 
prescrito por el Arliculo 30 Constitucional; 

IX- Patrocinar la realización de Congresos, Asambleas y 
reuniones, eventos, competencias y concursos de carácter científico, 
tecnico, cultural, educatiVo y arlístico. 5 
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7, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

A este respecto, el Título Segundo referente a los derechos y obligaciones de los 

trabajadores y de los titulares, expresamente indica en su Capítulo IV lo sigUiente' 

"Arlículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el 
Artículo 10 De esta Ley: 

Fracción VI,- Cubrir las aportaciones que fijen las leyes 

\ LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, MÉXICO 1999, ED. SISTA, P 27 



especiales, para que los trabajadores reciban los beneficios de la 
seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos 
siguientes. 

Inciso e) Establecimiento de Centros para vacaciones 1 para 
recuperación. de Guarderías Infantiles y de tiendas económicas. 
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8. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

Esta disposición considera, en el ámbito personal de aplicación, a todos los 

servidores públicos que laboran en las diferentes dependencias gubernamentales. Esta 

normatividad ha llevado a señalar que los empleados del Estado tienen su propia Ley 

reglamentaria del Articulo 123, apartado B En esta Ley Federal de los trabajadores al 

ServicIo del estado, en su Título segundo, en el Capitulo cuarto, Articulo cuarenta y 

tres, Fracción sexta, inciso e), se tiene considerado el establecimiento de Guarderias 

Infantiles. 

Así tenemos que en la propia Ley del Instituto. se prevé también el establecimiento 

de Estancias de Desarrollo Infantil, en su Titulo Segundo, Capítulo Séptimo, Sección 

Segunda, Artículo 140 y 141, Fracción VI. 

Así pues, la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. en el Titulo Segundo denominado "Del Régimen Obligatorio" 

específicamente en el Capítulo VII, de las Prestaciones Sociales y Culturales, establece 

en la Sección Segunda, baJo el rubro de las Prestaciones Culturales, los supuestos 

" ALBERTO TRUEBA URBINA y OTRO LEGISLACiÓN FEDERAL DEL TRABAJO pp, 34, 35. 



normativos que consagran la obligación de establecer los servicIos de las estanCias 

para el bienestar y desarrollo armónico de los hiJOS de los trabajadores afiliados al 

proOIO Instituto 

A contmuaClon se tranSCriben textualmente los preceptos directamente 

relaclonaaos con la hipótesIs de este trabajo de Investigación 

'Aniculo 140. - El Instituto proporCionará servicios culturales 
mediante programas culturales recreativos y deponlvos, que tiendan a 
cUidar y forlalecer la salud mental e Integración familiar y social del 
trabajador y su desarrollo futuro. contando con la cooperación y el 
apoyo de los trabajadores, 

Artículo 141 - Para los fines antes enunciados, el Instituto 
ofrecera los SigUiente servicIOs 

Fracclon VI- Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil 

Artículos transltonos 

Séptimo- El Instituto de Segundad y ServicIos Sociales de los 
TrabajadOreS del Estado, conforme a sus políticas de Integrar y 
expander las prestaciones sociales, Incorporará y tomará baja su 
administración los sistemas de tiendas centros comerciales y Estancias 
de Bienestar Infantil en operación por las diversas Dependencias, 
Entidades Organismos e InstituCiones de la Administración Pública 
Federal en toda la República que estén sUjetas al régimen del aparlado 
B" del Aniculo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos e incorporadas a la presente Ley Dicha Incorporación será 
instrumentada operatlVamente por el InstJ/uto en forma progresiva, 
según lo permitan las paniculares condiCiones de cada centro 
comercial, tienda o Estancia de Bienestar Infantil y del propiO Instituto 

Las operaciones que ongmen por las transferencl8s mdlcadas 
estarán SUjetas a convenios firmados por el Instituto y las dependencias 
respectivas, ji sancionados por fa Secretana de Programación Ji 
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Presupuesto". 7 

C. DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS. 

El 17 de marzo de 1989 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, que representa otro 

fundamento legal de la Educación Inicial la que paulatinamente va adquiriendo mayor 

Importancia con el transcurso del tiempo ya que aquí se le integró, al sistema 

administrativo referente a la educación preescolar, en una sola Dirección General 

A continuación, se hace la referencia respecto al Reglamento Interior de la 

Secretaria de Educación Pública. Específicamente en cuanto al Capítulo 1, Ámbito De 

Competencia de la Secretaría y Facultades del Secretario. 

"Articulo 2. La representación, trámite y resolución de los asuntos 
de la competencia de la Secretaría de Educación Públíca corresponde 
originalmente al Secretario de Estado, quien para la mejor distribución y 
desarrollo del trabajo podrá delegar facultades en funcionarios 
subaltemos, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo. Los 
acuerdos relativos deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Articulo 3. Para el estudio planeaclón y despacho de los asuntos 
que le competen, la Secretaría de Educación Pública contará con las 
siguientes unidades administrativas. 

Subsecretarias: 

- Educación Elemental. 

LEY ORGANiCA DEL ISSSTE y su ESTATlJTO ED. PAC, 1997, PP. 99, 100. 



DireCCiones Generales 

Ahora bien en atención a las facultades y obligaciones de la educación Inicial y 

preescolar se señalan dentro del Capitulo Cuarto denominado "Competencia de las 

Direcciones Generales y de otras Unidades Administrativas" 

Articulo 18 Corresponde a la Dirección General de EducaCión 
Inicial y Preescolar 

1- Proponer normas pedagógicas, contenidos. planes y 
programas de estudIO, métodos. matena/es didáctiCOS e instrumentos 
para la evaluaclon del aprendizaje para la educación Inlcml y preescolar 
que se Imparta en los planteles de la Secretaria y difundir los 
aprobados. 

1I - Ven'ficar. con la partiCipación de los servicios coordinados de 
Educación Pública. en su caso, que las normas pedagógicas 
contemdos. planes y programas de estudiO. métodos. malenales 
didáctiCOS e Instrumentos para la evaluación del aprendizaje aprobados 
se cumplan en los planteles de la Secretaria que Impartan la educación 
a que se refiere este Artículo: 

11/ - Formular diSposIciones técnicas y administrativas para que 
los servicIos coordinados de Educación Pública organicen operen 
desarrollen y supervisen. en los planteles de la Secretaria la Educación 
a que se refiere este Artículo, difundir las aprobadas y verificar su 
cumplimiento 

IV - Organizar. operar. desarrollar y supervisar la educación 
preescolar en los planteles de la Secretaria que funcIOnen en el O F 
así como la educación que dependa de ésta: 

V - Supervisar. conforme a las dispOSiciones correspondientes. 
que las InstitUCiones Incorporadas a la Secretaria que Impartan /a 
Educación a que se refiere este Articulo. en el O F cumplan con fas 
normas aplicables 

VI - Preparar y actualizar en forma permanente al personal de 
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apoyo que intervenga en educación inicial a cargo de la Secretaría, así 
como diseflar y desarrollar programas para la superación académica del 
persona! directivo del plantel y docente de la misma, que imparta 
educación preescolar. 

VII.- Diseñar y realizar programas de divulgación general de 
participaCión, destmados a los padres de familia para la adecuada 
atención a los niños en edad previa a la escolar. 

VIII - Proporcionar atención y asesoría sobre educación iniCial a 
las InstituciOnes que brinden atención a niños menores de cinco años. 

IX- Proporcionar orientación y asesoría en las Instituciones que 
impartan Educación Preescolar en el D.F. 

x.- Evaluar en todo el país la educación a la que se refiere este 
Artículo que imparta la Secretaria y proponer, con base en los 
resultados obtenidos modificaciones que tiendan a su constante 
mejoramiento. 

XI.- Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales 
confian a la Secretaría, que sean afines a las señaladas en las 
fracciones que anteceden y que le encomiende el Secretario.·· a 
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- Regiame'1to Inte'lor de la Secretaria de EducaCión Pública Diario Oficia! de la Federaclon de 17 

Oe marzo de 1989 



CAPíTULO 111. 

ORIGEN Y DESARROllO DEL SISTEMA DE 
GUARDERíAS 

A. EN EL MUNDO 

B. EN MÉXICO 



CAPíTULO 111. ORIGEN Y DESARROllO DEL SISTEMA DE 
GUARDERíAS 

Los antecedentes más remotos los encontramos en la asistencia social que se 

dio a los niños pequeños que carecían de hogar "expósitos" o que no podían ser 

atendidos por sus madres. Al surgir la preocupación de algunos filántropos por el 

cUidado atención y enseñanza de estos pequeños, y que posteriormente algunos 

educadores InfluenCiados por las Ideas pedagógicas de algunos filósofos y educadores 

de épocas anteriores respecto a la enseñanza y educación preescolares también se 

Interesaron en ofrecerles una educación sistemática. lo más parecida a la familiar, COn 

base en el Juego y el desarrollo natural del niño, posteriormente completada con los 

avances científicos por parte de médicos especialistas que estuvieron atendiendo a los 

niños con problemas especiales y cuyos descubnmlentos fueron trasladados a la 

educaCión preescolar y a la puericultura 

Como se observa, el cuidado y atención de los ntños pequeños a través de toda 

la histOria universal de la humanidad, siempre ha sido responsabilidad de la madre la 

cual procura siempre satisfacer todas las neceSidades básicas y de supervivencia del 

menor. ya que de todos los seres de la creación, los seres humanos son los más 

dependientes de su madre para poder vivir. ya que su Vida depende en todo momento 

de alguna persona mayor que este a su cargo. ya que no podría SobreviVir por SI 
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Es en el hogar. al lado de sus padres donde recibe los prinCipiOS educativos y 

normativos que le servirán para su posterior incurSión en la sociedad 

La edad en que los menores empiezan a recibir educación escolarizada varia 

realmente muy poco entre las diferentes culturas y épocas. teniendo los pequeños que 

separarse de su hogar para aSistir a instituciones educativas. 

Paralelamente a la atención de niños desvalidos. en el siglo XVIII surgió la 

necesidad de atender a su vez a los hijos de las madres trabajadoras que no los podían 

cUidar y los tenían en total abandono. lo que hizo necesario la creación de instituciones 

para cUidar a estos niños: por lo que la Educación Preescolar tiene como 

antecedentes, instituciones de tipO asistencial y educativas 

A. EN EL MUNDO. 

La primera etapa se llama Instructiva Asistencial y en estos lugares la 

preocupación principal fue cuidar a los niños e inculcarles algunos principios religiosos 

Iniciarlos en la enseñanza de algún oficio y de manera muy esporádica darles algún tiPO 

de educaCión 

Se reconoce como el más remoto antecedente de esta fonna de ASistenCia 

Social. la preocupación que mostró Juan Luis Vives. (1452-1540). por las madres 

españolas y por cuanto al cuidado de sus hiJos durante los periodos de trabajo de 

aquéllas. Isabel De Inglaterra (1533- 1603) Inspirada en las doctrinas de Vives que 

había Sido su preceptor dictó en 1601 la LEY DE POBRES que reconoce el deber del 
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Estado de crear casas para mendigos y para la educación de los niños desamparados. 

En 1650 se creó la fábrica de Tabacos de Sevilla, en España, lo que pudo equivaler a 

una Guardería y cuyo conjunto se muestra en el cuadro LAS CIGARRERAS, del pintor 

Gonzalo de Bilbao ' 

A partir de la segunda mitad del siglo XVIII las Instituciones de este tipo fueron 

conocidas como las Dames Schools Inglesas, los Asilos de Niños Alemanes y las 

Escuelas Lúdicas Holandesas. Estas casas también eran conocidas como Casas, 

Asilos o Salas Guardianas, mismas que estuvieron destinadas desde el principio a 

recoger a los niños de las familias humildes, cuyos padres trabajaban en los centros 

industriales, en esta época tenían un doble fin. preservar a los niños del vadabundaje y 

la mendicidad y librar a las calles de pendencias e incidentes deplorables."- 2 

Entre las primeras instituciones de este tipo tenemos las 

Escuelas Principiantes o Escuelas de Tricotar, fundadas en los Vosgos 

Franceses en 1771 por Juan Federico Oberlín, quien era pastor y filántropo y que para 

remediar un poco la situación de las aldeas de su parroquia establece Escuelas 

llamadas "Ban de la Rache" para la atención de niños pequeños y en donde le 

ayudaban jovencitas que él llamo "Conductores de la Infancia"' que eran quienes 

CUidaban, jugaban y cantaban con los niños en los locales especiales, pero cuya 

actiVidad principal era tejer al igual que en toda la región. enseñando a los niños esta 

. EnCIClopedia Técnica de la Ed(Jcaclón- Vol VI- MéxIco 1992, Ed Santllla'l8, P 206 
'Ibíderr - p 13 
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actividad. es por ello que estas Instituciones también fueron conoCidas con el nombre 

de "Escuelas de Calcetas", las cuales funcionaron hasta el año de 1796 

aproximadamente 

Al principio no hubo una separaciór: real entre instituCiones preescolares 

puramente educativas y educativas-asistenciales, también llamadas Refugios 

Guarderías y Salas de Hospitalidad En Francia desde 1774 las instituciones 

educativas-asistenciales se les conoce con el nombre de "Greches" 

En Escocia Robert Owen propuso la asistencia de los niños a partir de los tres 

años de edad en la '"Infant School", donde recibirían educación Intencional. dándole 

mayor importancia a la salud y a la educación física como actividades espontáneas del 

niño. Como Owen era propietario de una hilandería en Manchester, estableció Junto a 

esta una escuela Asilo en 1817 para los hiJos de los operarios, que tenía cupo para 400 

alumnos en cinco piezas grandes donde eran atendidos por edades. Un obrero 

pedagogo llamado Diego Buchanan quedó a cargo del salón preparatorio. 

Buchanan y Samuel Wilderpin, como alumno del primero, entre ambos fundaron 

en landres la "Infant School". que además de ser asilos escuelas. fueron también 

establecimientos de enseñanza, 

En vanos países europeoS algunos propietarios de fábricas siguieron el elemplo 

de Owen abriendo escuelas Infantiles con distintos nombres pero con métodos 

similares En Norteamenca se fundaron algunas de estas escuelas pero. rápidamente 
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fueron absorbidas por los primero grados de las escuelas públicas 

En 1826 se fundaron en Bélgica y SUiza las primeras Casas Asilos para niños de 

tres a siete años que se llamaron -Escuelas Infantiles Gratuitas" cuya aSistencia a ellas 

era obligatoria y el método seguido era slmila' al de Oberlin para 1880 cambiaron su 

nombre a "Escuelas Guardianas" y se fundaron además escuelas para educadores 

sigUiendo el método Froebellano, Este programa se adoptó en Portugal en 1883 

En 1827 en Italia F Aportl qUien fue edJCador y filósofo, creó un ASilo Infantil ya 

que pensaba que la educación del niño comienza desde la cuna. tomando en cuenta su 

naturaleza fíSica, mental y moral su método conSistía en procurar el desarrollo fíSICO a 

base de Juegos_ buena alimentación y eJercIcIo' el desarrollo mental a base de 

preguntas y respuestas claras conversaciones y operaciones arrtmétlcas de acuerdo a 

-a capacidad del niño, el desarrollo moral dándole al niño buenos ejemplos y pláticas 

La etapa Educativa empieza a partir del Siglo XIX con FederiCO Froebel qUien 

opinaba que la educación escolanzada del niño debía empezar entre los tres y cuatro 

años de edad y fundó para tal efecto en Blankenburg TUrlngia {Región de Alemania 

Centralj en 1837 su Escuela llamada "Kindergarten" IntroduciendO gran número de 

actividades recreativas para desarrollar la naturaleza del niño desde el punto de vista 

moral emocional, e Intelectual. también funeó una escuela para maestras de esos 

niños 

En 1838 en España el médiCO Pablo MonteSinos edita su obra "Manual para 
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Maestros de Párvulos' fundando al año siguiente SI.: escuela a la que llamó "Escuelas 

Amigas esta InstituCión se conVlltló además en una escuela Normal para la formación 

de maestras parvullstas. posteriormente se crearon otros cinco parvularios baJo este 

concepto 

En 1853 en Suecia se abrieron escuelas similares a las de Bélgica y SUiza 

"Kindergarten" 

La Señora Carl Schurz. qUien había Sido discípula de Froebel y que emigró a 

Norteamérlca en 1856 funda el primer Kindergarten. en Watertow, Wlsconsm Algunas 

comunidaccs alemanas siguieron fundando mas Kmdergarten en donde se hablaba 

alemán 

Eilzabelh Peabody fundó en 1860 en 80s:on el primer Jardín de Infancia de habla 

inglesa con el concepto modificado en Inglaterra del modelo germano Esta escuela fue 

de iniciativa privada al Igual que todas las que sigUieron, hasta "1873 que por iniciativa 

del Inspector de escuelas Wlillam T. Harr's_ SI. Louls fue la primera ciudad 

estadounidense en tener Kindergarten sostenidos con el dinero de los contribuyentes 

Poco después, las sociedades filantrópicas se dispusieron a fundar Jardines de InfanCia 

en otras ciudades Importantes" 3 

En Francia Marie Pape Carpentler establecIó Instituciones de beneficencia 

llamadas "Escuelas Maternales' para los niños de los barriOS obreros donde Instruyó y 



67 

protegió a las niñas que apenas hablaban, inspirada en teorías de Pestalozi y Froebel. 

1862, en España, el educador Antonio Garcia Alcántara, introduce el sistema 

Froebel y surge el Jardín de la Infancia 

1899, Holanda y Dinamarca, también retoman la estructura de las "Guardinas" y 

fundan escuelas semejantes. 

La época actual comienza a partir de 1900 con la separación de la Asistencia 

Social en Guarderías y la atención puramente educativa en los Jardines de niños. 

dando atención a preescolares y creándose numerosas instituciones e incluyendo su 

enseñanza en las leyes de educación, con reglamentos y programas propios, alendidos 

por personal especializado, cubriendo un horario corto. etc., y su inclusión en 

Organismos Internacionales como la Organización Mundial de Enseñanza Preescolar y 

en conferencias internacionales. 

En España, la Ley de Enseñanza Primaria de 17 de julio de 1945, nombra a estas 

instituciones "Escuelas Maternales", donde asisten niños hasta los seis años y que el 21 

de diciembre de 1965 la Ley de Enseñanza Primaria las denominó "Jardines de 

Infancia" y "Escuela de Párvulos" respectivamente. 

Respecto a los hechos históricos que influyeron a principios de este siglo en 

hacer la marcada diferenciación entre las primeras estancias y las actuales, tenemos 
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entre otros la obra de María Montessori,4 En Estados Unidos Hame! Johnson fue una 

de las primeras que reconoció la Importancia y necesidad de las Guarderías, fue 

pionera de la "Nursery Education" y se interesó en la conducta de los niños y en el 

entendimiento de sus necesidades. En Inglaterra Susan Isacs, proporcionó las bases 

para la creación de Guarderías con detalladas observaciones y reportes de la conducta 

de los niños. 

A Amold Gesell. quien durante toda su vida estuvo estudiando en su clinica-

laboratorio las reacciones del niña desde su nacimiento. Llegó a la conclusión de que 

los primeros años de su existencia son mucho más criticos de lo que hasta entonces se 

había supuesto, 5 a él se debe en Norteamérica la idea de Guardería Infantil. 

Como consecuencia de la Primera Guerra Mundial, se le proporcionaron a la 

mUjer norteamericana vanos empleos y responsabilidades en la industna de guerra y 

debido a ésto las guarderías tuvieron un gran auge, pero éstas fueron cerradas al 

término de la guerra. 

En Norteamérica, el movimiento preescolar recibió un gran impulso durante la 

depresión. cuando el gobierno federal asignó grandes sumas de dinero a las 

Guarderías Infantiles de las comunidades a título provisional y experimental . 

• 'Pedagoga ItallcH1a, que creó un método para oesarrollar la memoria de los sentidos en 105 niños" 
Dlcclonano Pequeño Larousse lIustrarto P 1452, 
5 Coral AtKlnson y Eugene T Malesk.a, Historia de la Educar;;IÓn. Ed Mal1inez Roca, 1" Edlclon 
1966, Barcelona, EspaM PP 168, 169 
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Dichas Guarderías justificaron plenamente su existencia pues atendieron y 

alimentaron adecuadamente a los niños pequeños. muchos de cuyos padres carecían 

de recursos para hacerlo.6 En los años treinta se incrementó el número de Guarderías. 

lo que ocasionó que se Implantara un programa de emergencia para preparar niñeras, 

Durante la Segunda Guerra Mundial, estas Guarderías fueron sufragadas por el 

gobierno federal, teniendo como objetivo cuidar a los niños mientras sus madres 

trabajaban en actividades relacionadas con la guerra, al término de la guerra, algunas 

siguieron funcionando subsidiadas por la comunidad 

Algunas Universidades hicieron Guarderías Infantiles cuyo objetivo fue el estudio 

y atención de los niños en un ambiente idóneo para favorecer su sociabilización. En la 

actualidad existen Guarderías organizadas en cooperación donde las madres asisten 

para colaborar con el trabajo y para recibir enseñanza especial para el desempeño 

como padres de familia. otras Guarderías orientan a los padres sobre los problemas de 

los hijos mediante conferencias individuales y grupales. 

Por iniciativa del gobierno federal, se ha empezado a instalar una serie de 

Guarderlas en donde se pretende Introducir a todos los niños al ambiente escolar. pero 

no se encuentran integradas al sistema escolar y dependen totalmente de iniciativas 

locales. 

Actualmente. en Inglaterra y el País Gales, la edad obligatoria para la escolaridad 

f Gaston MI8laret y Otros, Tratado de Ciencia Pedagógica PsicoloQla de la Eduación Ed OlkQS 
Tau. España 1974 P 137 
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empieza a los cinco años de edad, sin embargo, existen pal\lularios donde asisten 

niños de dos años de edad, que son reducidas y con gran demanda. 

La mayoría de las escuelas de párvulos de la enseñanza pública se ubican en 

barrios obreros, estas son pequeñas y admiten sesenta niños, funcionan media jornada 

y su finalidad es facilitar la inserción de los niños a la vida social, cuidar su salud y 

ocuparse sobre todo de niños cuyos padres están enfermos, trabajan, están separados 

o divorciados_ Los niños pasan gran parte del tiempo entreteniéndose con juegos 

educativos, cantan, bailan y fabrican pequeños juguetes. 

Existen parvularios privados donde aSisten, generalmente los niños de clase 

media El Infant SChool, en donde asisten niños de cinco a siete años de edad, ya 

pertenece a la primaria, trabajan agrupados por familias de treinta y cinco niños 

divididos en equipos más pequeños y en donde los niños mayores ayudan a los más 

pequeños a trabajar. 

En la República Popular China, "las casas-cuna (Tou'er Sou) son numerosas. 

están administradas por los Municipios, las fábricas, las asociaciones gubernamentales 

y las asociaciones de granjeros. Por lo general son gratuitas, los padres únicamente 

tienen que pagar la comida. Algunas Guarderías funcionan temporalmente durante la 

recolección o cuando se hacen trabajos de construcción. La mayoría de ellas son 

permanentes y están en general abiertas de ocho a diez horas al día. Algunas de estas 

Guarderías están en régimen de internado y los padres recogen a sus hiJOS los fines de 

semana. 
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Los Jardines de Infancia (Yu'er Yuan) reciben a los niños de tres a siete años de 

edad, existen estancias temporales y permanentes, externos e internados 7 

En Francia las escuelas de párvulos y las clases Infantiles dependen del 

Ministerio de Educación Nacional y son escuelas de primera educación para los niños 

de ambos sexos; moral e intelectual. Los niños son admitidos desde la edad de dos 

años hasta los seis años. La finalidad de esta escuela es preparar a cada niño un 

provenir más promisorio, desarrollando las capacidades físicas e intelectuales del 

menor Esta escuela no es obligatoria a pesar de la importancia que ha adquirido y son 

los padres los que toman la responsabilidad de mandar al menor o no. 

En Gran Bretaña, Francia, Holanda y en Alemania las Estancias Infantiles 

pertenecen a la beneficencia. 

La Revolución Cubana, requirió la mano de obra femenina creándose los Círculos 

Infantiles par cubrir las necesidades de los niños de madres trabajadoras. 

"Aun cuando el número de Guarderías fue creciendo con el transcurso del siglo 

XX, la Adopción Universal del Sistema de Guarderías. como forma de asistencia social, 

provino de la Declaración de los Derechos del Niño (1959), y acorde a lo señalado par 

el Articulo 10 -

" _habrá de dárse/e los medios necesarios que lo capaciten para 

Ibldem- p 137 



desarrollarse física moral espiritual y socl8/mente de un modo 
saludable y nOl7TJal yen condicIOnes de libertad y dignidad 

Igualmente se señala en el Artículo 3° que 

Disfrutara de los beneficios de la Segundad SocIal. Tendrá 
derechos aun antes de nacer. a crecer y desarrollarse sano. Tendrá 
oerecho a nutnción adecuada a la nabitación a la recreación y a 
servicIos médicos gratuitos_ 

" 
" 

Por ese mismo tono, se establecen otros supuestos en el Articulo 7°, que a la 

letra señala 

Habrá de ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad 
y explotacIón. 

B. ENMÉXfCO 

Antes de la conquista fue frecuente que Junto a los templos hubiese colegios en 

donde se educaba a los niños expósitos hasta que se hallaban apios para el eJercIcIo 

de las artes. También eXistieron leyes relativas a estos niños por ejemplo entre los 

mayas los niños abandonados podrian caer en esclavitud de Quien lo hallara y en caso 

de que eXistiera robo de un mfante se sanCionaba con la muerte del culpable 

Durante la colonización se fundaron varias instituciones para ayudar a huérianos 

y niños desamparados En 1532 Don Vasco de QUlroga Fundo una Casa Cuna y un 

Hospital Posteriormente en el interior del pais fundó algunos otros siguiendo este 
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modelo bajo el auspicio del gobierno de la Nueva EspaFia 

En 1763. Don Fernando Ortíz Cortéz. empezó la construcción de un HOSpiCIO y 

en 1767, inauguró la Casa Cuna entre otras Instituciones_ 

Por lo general las Casas Cuna para los expósitos estaban anexas a los 

conventos así que las monjas eran las encargacas de la atención de estos niños 

A finales del siglo XVII, el Ayuntamiento permitió que las monjas educaran niños 

ChiqUitos de dos y tres años. inclusive hasta los cinco años. Se les enseñaba doctrina 

cristiana "SUS escuelas no eran más que Guarderías para niños pequeños. como decía 

una Maestra", para que las madres de éstos tengan desahogo en sus casas" 8 

De 1806 a 1850 se establecieron bastantes instituciones para la protección de los 

niños que son secularizadas en 1861 por el Presidente Benito Juárez quedando a 

cargo el gobierno de la dirección su cuidado y n-antenimlento. 

En 1837 en un local del Mercado "El Volador", se atendía a niños menores de 

seis años mientras sus madres trabajaban 

El Obispo de Lorenzana fundó "La Cuna", para recoger niños expósitos. que 

inició sus funCiones el 21 de enero de 1767, y en 1862. por diSposIción del Señor 

Manuel Doblado, esta Cuna pasó a depender de: Ministerio de Gobernación 
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En 1865, se creó la "Casa Asilo de la Infancia" y en 1869 el '"Asilo de San Carlos", 

en este último se daba alimentos al niño_ El departamento Materno Infantil aprobó un 

dictamen el 2 de febrero 1869 y se ordenó que se denominase el Hospital en vez de 

San Carlos "Casa de Maternidad e Infancia". 

Durante el Imperio de Maximiliano y Carlota, estos nombran un consejo de 

beneficencia, encargado de las mejoras de las ::scuelas, Hospicios y Casas de Cuna y 

crearon en 1865 una Casa de Maternidad y Asistencia para niños pobres. 

En el gobierno del Presidente Juárez, se establecieron tres Salas de Asilo, en 

donde la mujeres obreras que no tenían faTlilia a quien confiar a sus hijos. los 

depOSitaban en estas Instituciones mientras :rabajaban. El reglamento para dichas 

Salas fue expedido el 28 de julio de 1871 por la Secretaria de Gobernación que las tuvo 

a su cargo hasta el6 de marzo de 1872, que se confiaron al Ayuntamiento de México. 

"En 1881, se acordó por el gobierno, a solicitud de la Junta de Beneficencia, 

establecer dos asilos, uno en el Hospicio, para niños de dos a seis años; el otro en la 

Escuela Industrial de Huérfanos, que deberá llamarse Asilo Nocturno, para los niños 

que no tienen hogar y tienen ocupación honesta durante el día" 9 

El primero de diciembre de 1887 se fundo la '"Casa Amiga de la obrera". con base 

en la muerte de dos niñas por quemaduras, cuando su hogar se incendió y la madre se 

'ComlSlon Nacional Para el Año del Niño. El Niño en la Historia de MéXICO 1979. P 68 
" Jl,.a"l oe DIos Peza. La BeneficenCia en Meúco Méxl:o 20 de agosto 1881. Archivo General y 
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encontraba trabajando y por iniciativa de Doña Carmen Romero de Diaz, esposa del 

Presidente Porfirio Diaz, y que estuvo "destinada a recoger por las mañanas y devolver 

por las tardes a lo niños de pobres mujeres que han menester ayuda, por consagrarse 

durante el día a labores fuera del hogar" 10 

En 1905 se inauguró el Hospicio para Pobres, con capacidad para albergar hasta 

mil niños preescolares, éste establecimiento más tarde fue denominado Hospicio del 

Niño o Casa del Niño. En 1938 cambio de nombre a Internado Nacional Infantil. con el 

que funcionó hasta 1963. 

La Revolución Mexicana, trajo consigo la transfonnación de las antiguas 

beneficencias en organismos de auténtica asistencia social. En 1928 la esposa del 

Presidente, Doña Carmen de Portes Gil, inició la Asociación Nacional de Protección a la 

Infancia y en compañía de otras damas. organizó el primer Hogar Infantil y 

posteriormente se construyeron en las Colonias más pobres y pobladas del Distrito 

Federal, las primeras Diez Guarderias Infantiles. auspiciadas más tarde en forma oficial 

por el Presidente Lázaro Cárdenas. 

En 1937, se creó el Departamento Autónomo de Asistencia Infantil, donde el 

concepto primitivo, exclusivamente Asistencial de la Guardería Infantil, se transformó y 

amplió dando lugar a la Asistencia Integral e Higiénica Infantil Por primera vez 

comienzan a actuar equipos profesionales de manera coordinada, constituidos por 

Publico de la Naclol"\ P 23 
" Comlslorl NaCional Para el Aiío del Nliío. El Niño en la Historia de México '979. P 101 
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educadoras. psicopedagogas. trabajadoras sociales, epidemiólogos, enfermeras y 

pediatras 

Es en está época cuando renacen las Guarderías Infantiles y las Escuelas 

Amigas de la Obrera, que son la continuación de las primeras. 

La Secretaría de Salubridad y Asiste1cI3 creó diez Guarderías Infantiles. 

construidas en sitios donde la necesidades eran por demás urgentes Instaladas las 

Guarderías, se les dotó de los servicios aSistenciales antes citados desde el punto de 

vista del personal profesional, logrando así una Jnidad armónica entre el menor usuario 

y el equipo profesional que lo atendía, se les proporcionó a los pequeños los tres 

alimentos diarios en forma nutrida y dosificada. según las tablas dietéticas dictadas por 

los especialistas 

Todos los niños tenian derecho a uniformes completos baberos y pañales 

diarios, que se les entregaban diariamente limpios y en buenas condiciones: también el 

personal contaba con bata diaria, 

Los horarios de trabajo eran de siete ~relnta a dieciocho horas, de lunes a 

viernes. aún cuando hubo un tiempo que se trabajó los sábados El ciclo de vacaciones 

era diez días en mayo, diez dias en septiembre y diez días en diciembre, con excepción 

del personal docente que gozaba de dos meses a fin de año 

El cuerpo de educadores atendía de acuerdo con los programas vigentes de la 
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Secretaría de Educación Pública al aspecto social, también se contaba con la 

cooperación de los educadores ya que daban capacitación a las madres de costura, 

corte y confección, pastelería, alfabetizaCión: además de ofrecer conferencias sobre 

higiene. moral y pnmeros auxilios contando para ello con el médico y la enfermera de la 

Guardería o con algún invitado. 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia, llegó a tener cincuenta y dos 

Guarderías en el Distrito Federal, veintidós dependían directamente de ésta Institución y 

veintisiete era sostenidas parcialmente por Comités Voluntanos y tres pertenecían a 

otras dependencias del Ejecutivo, recibiendo todas las Guarderías orientaciones 

técnicas de ta Dirección de Higiene y Asistencia Matemo Infantil, cuyo objetivo era la 

protección al niño y la educación higiénica de la madre para el mayor desempeño de 

sus labores en benefiCIO de su propia familia. 

La Institución preescolar nació en el ultimo tercio del siglo pasado siguiendo la 

teoria ideológica de Federico Froebel De 1925 a 1930, estas InstitUCiones se 

transforman con las innovaciones de Lauro Aguirre y el Oficial Mayor de la Secretaria 

de Educación Pública Roberto Medellin y "en 1937, por decreto presidencial pasan los 

Jardines de Niños a depender de la Secretaría de Salubridad y ASistencia El cambio, 

pese a los buenos lineamientos y deseos de mejorar a la niñez mexicana, representó un 

retroceso de centurias,.l~, creando una serie de conflictos laborales entre el personal, 

siendo necesaria la creación de una DireCCión Técnica a la que pertenecieron las 

Zoralda Pineda. E(tucaCJon de Párvulos· EnS8vos PedagógiCOs. Mexlco 1980. Ed Fernandez 



78 

Educadoras y los Jardines hasta 1939 que volvieron a pertenecer a la Secretaría de 

Educación Pública, después de discutido el asunto en la Conferencia Nacional de 

Educación 

El primero de julio de 1939. se fundó el Comité Nacional por la Madre y el Niño. 

que dentro de sus principales labores realizó festivales y colectas para reunir fondos 

para desarrollar múltiples acciones, como son: la construcción e instalación de la Casa 

de la Madre Proletaria, la Organización y mantenimiento de la Guarderia Infantil en el 

"Centro Escolar Revolución", la instalación en diversas delegaciones del Distrito Federal 

de tres Centros MédiCOS e Higiénicos y de seis comedores maternales e infantiles y de 

un Centro Preescolar para niños débiles mentales. 

En 1939, se creó la Guardería para los hijos de las obreras de la Comisión 

Obrera de Vestuario y Equipo del Ejército. A partir de entonces estas Instituciones se 

multiplicaron ya que cada dependencia, Organismo Público, Paraestatal o Privado, 

presentó la necesidad de contar con un lugar destinado al cuidado de los hijos de las 

madres trabajadoras. de esta manera. \a Secretaria de Educación Pública inauguró en 

1942 su Primera Guardería Infantil, al igual que la Dirección de Pensiones Civiles y de 

Retiro. que fuera el antecedente más remoto de lo que hoy conocemos como ISSSTE 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Salubridad y Asistencia Pública 

Recursos HidráuliCOS y la Secretaría de Marina incluyeron dentro de sus prestaciones 

sociales el serviCIO de guarderías. 

Editores. P 9 
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En 1944 se creó el centro de AsistenCia Materno Infantil y policlínica "General 

MaXlrnlno Avila Camacha" en Tacuba Distrito Federa!. con un sector dedicado a 

Guardería Infantil con una capacidad ins:alada para 240 niños que recibían 

alimentación y educación de Jardín de Niños 

En 1945, se inauguraron" el Centro Materno Infantil de Peralvillo. donde quedó 

incluida la primera Guardería para Ninos Desnutridos, que entre sus planes y 

programas tenia contemplada la atención de 800 menores al año. durante todo el día 

mientras durara su estado delicado de salud La Guardería de la Colonia Buenos Aires, 

cuya obra encerró todas las ventajas adquir'das a través de la experiencia con las 

Guarderías anteriores y constituyó un verdadero modelo para esa clase de 

Instituciones, La Guardería del Hospital General. dedicada a los hiJos de sus 

trabajadoras 

En 1946 se fundó la primera Guardería Infantíl del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. que dependía inicialmente de los centros de Seguridad Social para el Bienestar 

Familiar, Siendo servicio exclusivo para el personal que laboraba en esa Dependencia 

Desde el 18 de agosto de 1931 se estableció en la Ley Federal del Trabajo, la 

obligación de los patrones de proporcionar el servicio de Guardería en su artículo 110, 

la que no tuvo total cumplimiento debido a la insufiCiencia de las empresas y a la falta 

de reglamentación de la norma "Ello motivo que en el año de 1961, el Ejecutivo Federal 

expidiera el Reglamento al mencionado articulo 110 Circunscribiendo la obligaCión a los 

f.O ~m 
aeum,CA 
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patrones que tuviesen a su servicIo a más de cincuenta mUJeres" 12 

Para dar cumplimiento a esta obligación y abarcar mayor población infantil, en 

1962 se reformó la Ley Laboral estableciendo que sea el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, quien proporcione este servicio. 

Actualmente este Instituto ha establecido Cuatro Esquemas: Ordinarias 44, IMSS 

7: Participativa 1; Vecinal Comunitaria 7; haciendo un gran total de 59 Guarderías en el 

Distrito Federal. 

En el interior de la República: ordinanas 90 en todas las capitales del pais y 

ciudades grandes, partlcipativas 336 en todas las fronteras y corredores industriales, 

vecinal comunitaria 47, madre lMSS 1 en Naucalpan, Estado de México. haciendo un 

gran total de 474 Guarderías en el interior del país, por lo que sumadas las dos 

cantidades hasta el 20 de marzo del año de 1998, suman un total de 533 Guarderías 1:; 

Las Guarderias trabajaban en forma independiente por lo general y la atención de 

los niños era heterogénea. Alrededor de los años 70, la Dirección General de Educación 

preescolar sustituyó a la Coordinación de Guarderías, cuya función fue la de asesorar 

31 Guarderías de los sectores públiCOS y paraestatal en su organización y 

funcionamiento técnico. q 

'2 CoordlnaClon General de Guarderías deIIMSS- Jefa:C1ra de Programas HOJa B p 14 
<, CoordinaCión General de Guarderías IMSS- ob CII 1998 
" Secretaria de Eoucaclón Publica La Educación Imcial en MéXICO P 15 



81 

El 23 de diciembre de 1976. por acuerdo del Secretario de Educación Pública se 

creó la Dirección General de Centros de Bienestar Social para la Infancia, con 

facultades para organizar y dirigir Guarderías. El 27 de febrero de 1978. a través del 

Reglamento Interior de la Secretaría, se deroga la denominación Dirección General de 

Centros de Bienestar Social para la Infancia y se le nombra Dirección General de 

Educación Materno-Infantil El 4 de febrero de 1980, el Secretario del ramo, modificó el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y cambio la denominación 

por Dirección General de Educación Inicial, ampliando significativamente las facultades 

y atribuciones que le competen, 15 teniendo como antecedente el Departamento de 

Guarderías de la Secretaria de Educación Extraescolar en el medio urbano y el 1° de 

diciembre de 1947, pasó a depender directamente de la Oficialía Mayor. EI17 de marzo 

de 1989. mediante un decreto se integró la Educación IniCial a la Educación Preescolar, 

formándose una sola DirecCión General de Educación Inicial y Preescolar, 

conjuntándose las funciones de ambas Direcciones y estableciéndose otras funciones, 

dándose por este hecho mayor importancia dentro del Sistema Educativo Nacional a la 

Educación Inicial 

En la actualidad, Educación Inicial asesora en todos los aspectos a 30 centros 

pertenecientes al la Secretaria de Educación Publica--CENDIS SEP-- con una 

población de 5711 niños al inició del curso escolar y 410 CENDIS tanto públicos como 

privados en el Distrito Federal. 16 otorgándoles para el efecto asesoría y supef\/isión 

JIJJdem p 16 
., CENDIS - Compendio de estadistica act(Ja' de iniCIO de curso- S E P 1997·1998 
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Exceptuando al ISSSTE y al IMSS toda vez estas Inslltuciones manejan sus 

prOPIos programas 



CAPíTULO IV. LA APLICACiÓN PRÁCTICA DE LA LEY DEL 

ISSSTE. 



CAPiTULO IV. 

LA APLICACiÓN PRÁCTICA DE LA LEY DEL ISSSTE. 

A. ACOTACIONES A LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

En la expOSICión de motivos de la IniCiativa de Ley presentada por el Jefe del 

EJecutivo. publicada en el Diario Oficial de la Federación el27 de diciembre de 1983, en 

cuanto al capítulo de Prestaciones Sociales y Culturales, Se mencionó 10 siguiente El 

Instituto procurara atender las necesidades básicas del servidor público y su familia. a 

través de la prestación de servicIos aSistenciales que amplían las prestaciones que 

buscan contribUir a mejorar su nivel de vida Al efecto podrá tener, merced a precIos 

razonables acceso a servicios tales como comedores. centros turísticos y servicIos 

funerarios. poniendo énfasIs especial en cuanto al desarrollo de las estancias de 

bienestar infantil. 

Continúa señalando este documento que el Instituto habrá de proporcionar 

además, contando COn la cooperación y apoyo de los trabajadores, servicios culturales 

recreativos y deportiVos que tiendan a cu Idar y fortalecer la salud mental y procurar la 

Integración familiar y social del trabajador, así como Su desarrollo futuro. garantizando 

una mayor participación en el goce y disfrute de los servicIos tendientes a superar su 

nivel sociocultural 

En la parte conducente de la exposIción de motivos de la IniCiativa de ley del 

propio Instituto, publicada en el Diana Oficial de la Federación el 24 de diCiembre de 
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1986. que las prestaciones en especie comprenden la protección a la salud la 

protección al salarla: las diversas prestaciones sociales tales como estancias de 

bienestar mfantll. talleres de jubilados y penSionistas. servicios funerariOS. entre otras 

así como las culturales. deportivas y recreativas 

Explica ese mismo documento que cada vertiente o grupo de prestaciones debe 

tener un respaldo finanCiero y un Iratamientc contable por separado Se garantizaría 

así Que no eXistirían nesgos en el pago de las penSiones y en la cobertura de los 

servicIos médiCOS. al impedir que los fondos correspondientes se desvíen para finanCiar 

otras prestaciones. 

Se Indica que las prestaciones, tanto económicas como en especie (préstamos a 

corto y mediano plazos, préstamos para vivienda atención a la salud, protección al 

salario. estancias de bienestar mfantil, serviCIOS turísticos y funerariOS, entre otras). se 

deberían cubrir con base en el sistema denominado de reparto anual, es deCIr. que la 

CODertura real de estas prestaciones estaría sujeta a los recursos presupuesta les de 

cada año, después de garantizar la de las prestaciones diferidas. 

las reformas propuestas en esta Iniciativa. fueron divididas en dos rubros. las 

relativas a los Instrumentos de regulación y control y las que se referían a! 

otorgamiento de los seguros, prestaciones 'Y servicIos En cuanto a estos últimos. 

destacaron en primer términO, las relaCionadas con las jubilaCiones y pensiones. 

Esta exposIción de motivos que se cita nos Informa que conforme a la política 
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establecida para Integrar nuevas y mejores prestaciones a su régimen de seguridad 

social. se propuso que el Instituto administrara no sólo los sistemas de Tiendas. Centros 

Comerciales y EstanCias de Bienestar y Desarrollo Infantil. sino también los Centros 

DeportiVoS en operación por las diversas dependencias. entidades, organismos e 

InstituCiones de la Administración Pública Federal. mediante la transferencia de: 

presupuesto correspondiente. lo que permitiría ofrecer un mejor esquema de servicIos 

que contribuyera al apoyo eXistenCial a la prctección del poder adquIsitivo, así como a 

cUidar y fortalecer la salud mental y la Integración familiar y social de los trabajadores 

Jubilados penSIOnistas y de sus familiares derechohablentes 

Por último, en este renglón aparece la Exposición de MotiVOS de la IniCiativa del 

Ejecutivo Federal que reformó la ley del Ins~ítuto, publicada en Diario Oficial el 4 de 

enero de 1993 donde aparece que no obstante las restricciones de recursos que 

enfrentó el país. esa administración logró significativos avances en materia de 

seguridad social, sm embargo Subsistieron determinadas limitaciones en la atención de! 

bienestar social de los trabajadores al servicIo del Estado. 

Por tal motivo. el Ejecutivo reconoció la necesidad de llevar a cabo acciones que 

amplíen el régimen de bienestar del servidor públiCO, debiendo impulsar la proteCCIón a 

dichos trabajadores y sus familiares y brlnaar una atención digna y equitativa que 

coadyuv'e efectivamente al mejoramiento de sus condiciones de bienestar. 

Uno de los obJetivos de esta iniciativa fue el de redistribUir el monto porcentual 

aSignado a los dlstmtos seguros. serviCIOS y prestaciones a cargo del Instituto, Sin 



B. LAS ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL. 

1. OBJETIVOS GENERALES 
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Las estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil a las que alude el Artículo 141 

Fracción VI de la ley Orgánica del ISSSTE. han determinado su eXistenCia y estructura 

de los servicios que pretende brindar. considerando los objetivos tanto generales como 

específicos que a continuación se mencionan, atendiendo a las leorías pedagógicas 

que en el texto se citan 

Promover una gran diversidad de oportunidades educativas que coadyuven a la 

formación de una personalidad equilibrada. critica y solidarla 

Promover el desarrollo integral del niño sobre la base del afecto, el respeto. la 

comunicaCión, la atención individual y grupal 

Propiciar el logro progresivo de la identidad personal y de la socialización a 

través de alternativas educativas que permitan la participación activa. la toma de 

decisiones y la resolución de problemas cotidianos 

Promover el desarrollo de todas las capacidades con que potencialmente cuenta 

el niño, a través del Juego, la actividad y el respeto a su Iniciativa y creatividad. 

Desencadenar procesOS reflex'lvos en el niño, mediante acllv'ldades 
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secuenciadas. que permitan lograr paulatinamente la construCCión del pensamiento 

lógico a partir de la resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana 

Brindar alternativas educativas que contribuyan a que el niño sea capaz de lomar 

deCISiones que Incidan positivamente en la transformación constructiva del grupo social 

de cual forma parte. 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

A continuación se presentan los objetivos propuestos para cada sección 

educativa, haciendo la consideración de que dichos objetivos no son estructuras rígidas 

que se debieran alcanzar obligatoriamente por la edad cronológica, o por todos los 

niños. Sine que se irán alcanzando en la medida que los procesos de desarrollo vIvido 

por cada uno lo vayan permitiendo, 

Lactantes' 

En un ambiente cálido y estimulante en el que se establezca comunicación 

permanente con el niño, se proporcionarán experienCias que promuevan procesos de 

desarrollo que lo lleven gradualmente al' 
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IniCIO de la Identidad personal mediante el conoCimiento y control progreSIvo de 

su c:.Jerpo con relación al medio fíSICO y social así como la adqUISICión de hábitos de 

autoculdado 

E'1lpleo de su Inteligencia práctica para la solución de problemas sencillos y el 

descubrimiento de formas variadas de relación con los oDJetos y personas que 

constituyen en su entornos social 

Desarrollo de su capacidad de atenclDn y expresión de sus necesidades 

mediante un lenguaje gestual y emotivo. para establecer las primeras formas de 

COmUnlc.aclón con las personas que lo rodean. 

Maternales 

En un medio sustentado en la seguridad y confianza producto del respeto y la 

atencrón al niño. se ofrecerán experiencias de aprendizaje que posibiliten adquisIciones 

en cuanto al 

Desarrollo de la creatividad a través de su capacidad de experimentar Situaciones 

concretas de su medio fíSICO y social a nivel práct!co simbólico 

Desarrollo de habilidades en sus mOVimientos corporales y de locomOCión así 
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como de hábitos para el cuidad de su salud incrementando su segundad personal y 

autosuficiencia 

Inicio de la Internaliz8clón de normas y valores elementales de conVivenCia 

humana basados en el respeto mutuo de las personas que conforman su entorno, con 

objeto de faCilitar y avanzar en sus procesos de adaptación 

Desarrollo de la capacidad de expresión y comunicaCión a través del lenguaje 

oral corporal. gráfico y artístico 

PrincipIO d~1 desarrollo de la Iniciativa para expresar Ideas basadas en sus 

experienCias con el mediO fíSICO y SOCial 

Preescolares 

A través de un ambiente que propicie la iniciativa y la creatiVidad a partir de 

acciones organizadas, estimulantes y ricas sr, experiencias vitales y significativas. el 

niño por mediO del Juego llegará a adqUisiciones referidas al 

Desarrollo de la Independencia en actividades relaCionadas con el cuidado. 

dominiO y control de su cuerpo así como del respeto y conservación de su entorno 

flslco 
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Empleo de sus propios recursos y los del medio para constrUir sus propias 

experiencias e Ideas, y con base en ellas formular hipóteSIs que le permitan explicar y 

explicarse el mundo que el rodea 

Logro de la identidad personal y de la expresión oral mediante un lenguaje verbal 

estructurado. que le permita la convivencia en grupo, así como la participación en 

actividades y Juegos regidos por reglas 

IniCIO de procesos cognoscitivos que le permitirán constrUir y aproximarse al 

pensamiento lógico-matemático indispensable para establecer relaciones causa-efecto 

y posteriormente las funciones mentales de análisis. síntesis y razonamiento 

C, EL ARTicULO 141 FRACCIÓN VI DE LA LEY. 

A efecto de determinar la aplicabilidad de los supuestos consagrados en el 

precepto que se Cita, es conveniente señalar el contenido textual del mismo. y por 

conSiderarlo como su antecedente directo de creación, se estima necesario señalar lo 

que el articulo 140 establece 



"Artículo 140. El Instituto proporcionará servicios culturales, 

mediante programas culturales, recreativos y deportivos que 

tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e integración 

familiar y social del trabajador, y su desarrollo futuro, 

contando con fa cooperación y el apoyo de los trabajadores." 
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Por su parte el Articulo 141 Fracción VI especifica que deberá contar con 

"Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil" precepto que en la pragmática se 

considera Insuficiente y socialmente inoperante, por lo que se estima que la hipótesIs 

consagrada es una Irrealidad, sobre toc') si consideramos que hasta la fecha el Instituto 

cuenta con 172 Estancias Infantiles. lo que a todas luces resulta ser insuficiente 

Es conveniente a este respecto mencionar. según datos del propIO Instituto que 

actualmente sólo cuentan con una capacidad real de atención del tremta por ciento de 

la demanda efectiva 
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D. PROBLEMÁTICA DETECTADA. 

La detección del problema que se plantea responde a la consideración de que la 

garantía de Igualdad jurídica, consagrada por el Articulo 4° Constitucional, parte 

primera es violada frecuentemente por el Instituto de Seguridad y ServiCIOS Sociales 

para los trabajadores del Estado. en cuanto a la prestación que se otorga a la madre 

trabajadora en funCión de las EstanCias Infantiles. mismas que tienen como propósito el 

cUidado y atención Integral del menor en los primeros años de su vida 

En este renglón, se estima que existe una flagrante violación al principIo de 

Igualdad menCionado. ya que los hijos del padre-trabajador no son admitidos de manera 

general en el sistema de guarderías. sino p:x algunas excepciones como cuando el 

padre-trabajador es viudo o tiene la patria potestad del menor. 

Es de mencionarse que únicamente en estos casos el Instituto admite a los 

menores en las EstanCias Infantiles. pero debe quedar claro, que el espíritu del referido 

precepto es de manera general y no por excepCiones, abundando en el comentario, 

sobre el hecho de que la madre del menor sea o no trabajadora en alguna Secretaria de 

Estado o Dependencia donde existe acuerdo ::on el Instituto. SI se le otorga el beneficio 

de las estancias, por lo que se considera que no existe fundamento legal alguno 

considerado como causa suficiente para que se niegue al hiJO del padre-trabajador SI.,; 

admiSión a este Sistema toda vez que el padre-trabajador es Igualmente sUjeto de la 

segundad social burocrática y consecuentemente es sUjeto de aportación para el 
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l1lStltuto con respecto a las cuotas que se tienen fijadas para esta prestación 

E. PROPUESTAS DE SOLUCiÓN. 

Por lo anterior. es deseable que el Instituto adecue o modifique los reglamentos 

8'1 que se rigen las estancias de blenes:ar Infantil o guarderías. debiendo dar 

cumplimiento a lo preceptuado en los Articulos 140 y 141 fracción VI de la Ley Orgánica 

del Instituto citado. para que el trabajador varón, pueda gozar de una prestación 

concedida en los términos de Igualdad que consagra nuestra Carta Magna lo que 

redundará en beneficIo del propio trabajador, permitiéndole ser capaz de producir o de 

laborar de una manera mas Integral y efiCiente en su funCión como prestador del 

servicIo Sin la preocupación de que su menor hiJO, en los momentos que requiera de 

una atenCión profeSional. obtenga del Instituto este beneficIo. mismo que como padre

trabajador al Servicio del Estado tiene derecho, por ser dicha prestación de carácter 

eminentemente social 

Se considera que el problema que presenta dicha violación Únicamente podrá ser 

corregida hasta en tanto el mencionado Instituto cuente con un mayor número de 

EstanCias Infantiles, que proporCionen el cUidado y atención de los menores 

Desde luego, es necesariO mencionar que con la medida propuesta no se 

resolvería la problemática que presentan las diversas funciones y servicios sociales que 

presta el Instituto Sino que se estima, sólo eXistirán mayores posiblllaades de aue los 



menores puedan contar con el cUidado necesario para SU desarrollo Integral en lOS 

primeros Instantes de su vida 



CONCLUSIONES 

PR1MERA,- La Segundad SOCial es tan antigua como el hombre mismo y surge 

para combatir el estado de inseguridad general en que vivía el hombre de la antlguedad 

balO la perspectiva de poder obtener el diario sustento. el vestido. la habitación y otras 

necesidades besicas de la humanidad de aquél entonces 

SEGUNDA,- Con el transcurso del tiempo. el hombre y su conglomeraCión 

cultural crea sistemas de ayuda mutua. que van en todo momento encaminadas a 

combatir los infortUniOS que el mundo inhóspito le presentaba, marcando así las etapas 

estructurales en la Seguridad Social Los pueblos de la antigüedad, de acuerdo a sus 

condiCiones particulares. crearon los medios para la consecución de la seguridad 

TERCERA - el antecedente más Impor;ante de la Seguridad Social Mexicana lo 

constituye el Programa Político del Partido Liberal MeXicano. publicado en 1906 que se 

proponía reformar la Constitución, a fin de garantizar al obrero el salario mínimo de un 

peso por Jornada de ocho horas. el descanso dominical. igualdad de salarios para 

extranjeros y naCionales. reglamentación de! servicIo doméstico y trabajO a domicilio 

pugnaba también por la higiene en las fábricas y talleres Indemnizaciones por 

aCCidentes de trabajo jornal mínimo para los cam¡:t8slnos. igualdad CIVil para los hiJOS 
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de un mismo padre. protección especial para el trabajo de las mUjeres y prohibiCión 

absoluta para emplear a menores de doce años 

CUARTA.- El Constituyente de 1917 al crear la Fracción XXIX del Artículo 123 

Constitucional establecIó garantías especiales de Segundad Social como el señalar 

que se considera de utilidad pública el establecimiento de las cajas de seguros. 

invalidez. de vida. de cesación Involuntaria de trabajo. de accidentes y de otros bienes 

análogos. por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el Estado deberá fomentar la 

organización de instituciones de esta indole para infundir e inculcar la prevención 

social" 

QUINTA.- Esta Fracción del Artículo 123 originó una diversidad de disposiciones 

legales. como la del Código del Trabajo de Yucatán de 1917, la Ley General de 

PenSiones CIviles y de Retiro para los Trabajadores del Estado, en 1925 y el Seguro 

Federal del Maestro que se promulga en 1928, dichas disposiciones. aunque no 

llegaron a tener una aplicación práctica. la realidad configuraron la base que facilltaria 

postenormente la expedición de un régimen ge1eral de Seguridad Social. 

SEXTA.- En 1959 se trasforma y adiciona el apartado B del Artículo 123 

ConstituCional, en donde se Incorporan las garantías que el Estatuto JurídiCO de la 

FSTSE habían planteado para los Servidores Públicos. que representa el antecedente 

Inmediato del que será el ISSSTE Instituto de Segundad y ServicIos SOCiales de Los 

Trabajadores del Estado, organismo descentralizado. con personalidad Jurídica y 

patrimonio propios. creado en Virtud de la Ley publicada en el Diario OfiCial del 31 de 
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diciembre de 1959 

Con motivo del XXI aniversario de la expedición del Estatuto Jurídico de la 

FSTSE se efectuó una ceremonia en el PalacIo de Bellas Artes. en donde el Presidente 

Adolfo López Mateos presentó al Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley por la cual, 

la Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro se transformó en 1960 en el 

ISSSTE, que hoy conocemos 

SEPTIMA.- Acorde al artículo 20 de la ley del Seguro Social. la Seguridad Social 

tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la asistenCia médica, la 

protección de los mediOS de subsistenCia y los servicios sociales necesarios para 

determinar el bienestar individual y colectiVO" 

OCTAVA,- La seguridad sOCial tiende a garantizar el derecho humano a la salud 

los mediOS de subsistenCla materializando sus beneficIos ante los Individuos y que se 

constituye en un derecho eXigible juridlcamente como un instrumento de protección al 

trabajador. 

Recopilando opiniones doctrinales. 'Tlanifestadas en el mismo sentido 

encontramos que es el conjunto de Iniciativas y normas del Estado. principalmente de 

índole jurídico, creadas y dirigidas para atemperar o disminuir la inseguridad así como 

los males que padecen los eCOnómicamente débiles, dentro o fuera del trabajo 

NOVENA.- La seguridad social se entiende como un derecho natural de 
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obser.¡ancla obllgator'la y aplicaCión universal para el logro solidario de una economia 

auténtica y racional de recursos y valores humanos que asegure a toda la población 

~na vida mejor con Ingresos o medios económicos sufiCientes para una Subsistencia 

decorosa libre de miseria temor. enfermedad ignorancia y desocupaclon con el fin de 

que en todos los paises se establezca. mantenga y acreciente el valor rntelectual moral 

y economlCO de su poblaCión activa se prepare al camb!o a las generaciones venideras 

y se sostenga a los Incapacitados. eliminados de la vida productiva 

Del concepto anterior se desprende que la frnalldad de la Seguridad Sodal es la 

de proteger al trabajador y su familia de sus necesidades, no sólo primordiales, es deCir 

eliminando los riesgos comunes de la vida ya sea presente o futura 

DÉCIMA.- El ISSSTE según su Ley Orgánica. deberá procurar atender las 

neceSidades básicas del servidor públiCO y su familia a través de la prestación de 

servicIos aSistenCiales que buscan contribUir a mejorar su nivel de vida. Deberá tener. 

entre otros. acceso a diversos servicIos, poniendo énfasis especial en cuanto al 

desarrollo de las estancias de bienestar mfantil 

DÉCIMA PRIMERA.- Conforme a la po'it'lca establecida para Integrar nuevas y 

mejores prestaciones a su régimen de seguridad social, se propuso que el Instituto 

administrara no sólo los sistemas de Tiendas Centros Comerciales Centros DeportiVos. 

Sino también las Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil. en operación por las 

diversas dependenCias. entidades. organlsmcs e Instituciones de la AdministraCión 

Publica Federal mediante la transferencia del presupuesto correspondiente, lo que 
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permitiría ofrecer un mejor esquema de servicIos que contribuyera al apoyo eXistenCial 

a la protección del poder adquisitivo. así como a cuidar y fortalecer la salud mental y la 

integración familiar y social de los trabajadores. jubilados, pensionistas y de sus 

familiares derechohabientes 

DÉCIMA SEGUNDA.- las estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil a las que 

alude el Artículo 141 Fracción VI de la Ley Orgánica deIISSSTE. han determinado Su 

eXistencia y estructura de los servicios que pretende brindar, considerando los Objetivos 

tanto generales como específicos, atendiendo a modernas teorías pedagógicas, Tales 

obJetiVOs son, entre otros: Promover diversas oportunidades educativas; Promover el 

desarrollo Integral del ntño, PropIciar el logro progresivo de la Identidad personal y de la 

sOCialización, Promover el desarrollo de todas las capacidades, Desencadenar 

procesos reflexivos en el niño_ Bnndar alternativas educativas que contnbuyan a que el 

niño sea capaz de tomar decisiones que Incidan POSitivamente en la transformación 

constructiva del grupo social del cual forma parte, 

DÉCIMA TERCERA - Hasta la fecha el Instituto cuenta con 172 Estancias 

Infantiles, lo que a todas luces resulta ser insuficiente para poder lograr los obJetiVOs 

indicados, por lo que se estima conveniente se aumente el número de estancias a cargo 

del ISSSTE en razón a que según datos del propio Instituto, actualmente sólo cuentan 

con una capacidad real de atención del treinta por ciento de la demanda efectiva, 

DÉCIMA CUARTA.- EXiste Violación al principio de Igualdad constitucional en 

razón a que los hiJos del padre (varón) trabajador no son admitidos de manera generai 
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en el Sistema de guarderias sino en la excepclon cuando el padre-trabajador es viudo 

o tiene la patria potestad del menor. Únlcamerte en estos casos el Instituto admite a los 

menores en las Estancias Infantiles. por lo que se considera la presencia de eiementos 

vlolatorlos al prinCipiO de Igualdad no eXistiendo fundamento legal alguno conSiderado 

como causa suficiente para que se niegue al hijo del padre-trabajador su admiSión a 

este Sistema 

DÉCIMA QUINTA - Es deseable que el ISSSTE modifique los reglamentos en 

que se rigen las estancias de bienestar infantl o guarderias. debiendo dar cumplimiento 

a lo preceptuado en los Artículos 140 y 141 fracción VI de su Ley Orgánica a efecto de 

que d trabajador varón pueda gozar de una prestación concedida en los términos de 

Igualdad que consagra nuestra Carta Magna 

DÉCIMA SEXTA - El problema que presenta dicha Violación únicamente pODrá 

se~ corregida hasta en tanto el mencionado Instituto cuente con un mayor número de 

EstanCias Infantiles. que proporcionen el cuidado y atención de los menores 
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